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DIOS,' PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

.. . . 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN . NOMBRE DE iA REPÚB!-JCA. 

. Sobre el recurso d.e casación interpuesto por el señor J~sé 
A. B. Schecker, comerciante, de este domicili0 y residencia, 
contra sentencia de !'a €orte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha veintinueve de Noviembre de mil no· 
vecientos veintinueve, d'ictad~ en favor del señor Simón M. Ay· 
dar. . ' , 

Visto el Mem9rial de casacién pre,sentado por 1€>s Licen· 
ciados Max. R. Garricl.o y Rafael A. Lluveres V., aboga~o~ de 
la parte recurrente, en el cual se alega contra la sentenCia Inl· 
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pugnada., la violación de los artículos 8, Y. 13 del Códig0 de 
Comercio, 1315 y 1382 del Código Civil. 

Oído al MagistrMo Juez Relator. 
Oído al Licenciado Rafael A. Líub_eres V.,. por sí y en ,re

presentación del· Licenciado Max. R. Garrido, .abogados de Tia 
parte intimante, en su escrito de alegatos y coNclusiones. 

Oído al Licenciado Baldemaro Rijo, abogado de la parte 
intimada, en su escrit<? de r~plica y coNclusiones. · · 

Oído el·dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. • · 

La Suprema Corte, después de haber deliberadd 'y vistos 
los artículos 1313 y 1382 del Código Civil, 8 y 13 del Código de 
Comercio y 71 de la Ley s0bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el señor José A. B. Schecker impugn¡:¡ 
por el presente recurso la sentencia contradictoria de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, de .fecha veintinueve de No
viembr:e de mil noveciet1tos veintim!leve que confirmó en todas 
sus partes la senténcia en defecto por falta de concluir dictada 
por la misma Corte en fecha veintitres de Febrero del mismo 
año y rechazó la demanda formulada eh ,apelación por el mis
mo señor Schecker y tendiente a obt~ner una indemnización de 
einco ,mil pesos or0 contra el señor Sim-an M. Aydar por el per
juicio causádole ~orla irregularidad de los libros de éste; que 
la citada sentencia en defect0, confirmada por la sentencia ím
pugnada en este recurso. había rechazado la apelación del se
ñor SGhecker-. y confirmado la sentencia ·apelada del Tribunal 
.de Comercio de San Pedro de Macorís que había declarado 
que el contrato verbal que existió entre los señores José A. ~. 
S~hecker y Simon M. Aydar ¡desde el veinticinco de Abril del 
ano mil novecientos veinticinco hasta el veinticinco de Abril 
de mil novecientos veintisiete fl!lé un contrato de comisión y 
no de locación de servicios y rechazado en todas sus partes la 
demanda en cobro de salarios intentada por el señor José A. 
B. Schecker c0ntr.a el señor Simón M .. Aydar por, injusta e in
fundada; que el recurrente señor José A. B. Schecker alega 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domin
go, de fecha veintinueve de Noviembre de mil novecientos vein
tin~eve la viol<tción de los articulas 8 y 13 . del Código de Co
mercio, la del artículo 1382 del Código Civil y la del artículo 
1315 de este mismo Código. · 
. Considerando, que son hechos constantes en la sentencia 
Impugnada, 1o.: que el recu'rrente señor. Jos~ A. B. Schecker 
de!llandó al señor Simon M. Aydar, intimado en el presente 
recurso, por ante el Tribunal de Comercio de San Pedro de 
Macorís para que se oyera condenar a pagarle la cantic;lad de 
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mil cuatroci'entos dos pesos oro por concepto de dos anual,ida
des que le adeudaba de salarios como Agente viajero vende
dor y cobrador, y que al pretender el señor Aydar que el 
contrato que había existido entre ellos era un contrato 
de comisión y no· de locación de servicios, el señor Schec
ker copcll!yó subsidia-riamente en auqiencia pidiendo "la co
municaci.ón de todo·s los libros, correspondencias y papeles del 
señor Simón M. Aydar con e) fin de establecer de una manera 
precisa, el mo¡;Ito de las operaciones d'e venta y cobros reali 
zados por el demandante en el periodo comprendido entre el 
veinticinco de Abr\1 de. mil novedentos veinticinco y el veinti
cinco de Abril de mil novecientos veintisiete' '; 2o.: que ese mis
mo pedimento, que no fué acojido por el Tribunal de Comercio, 

Jué reproducido por el señor Schecker a:nte la Corte de Apela-
ción que ordenó esa c0municación por su sentencia de fecha 
doce de Diciembre de mil novedentos veintiocho, (aunque so-
10 podía haber ordenado la presentación de los ·libros del señor 
Aydar, ya que el caso no ·estaba comprendido entre los enume
rados .limitativamente por ei artículo 14 del Código de Comer
-cio); 3o.: que tuv,o lugar dicha ~omunicación de libros, la cual, 
'según expresa la sentencia en defecto del veintitres de Febre
ro de mil noveeientos veintinueve, fué ordenada por dicha Cor
te con eLfin Qé comprobar 'si se encotltrabál c0ntradicha _por 
sus libros la confesión hecha en justiéia por el señor Aydar y 
la sentencia citada declara "que al no encontrarse contradicha 
la confesión judicial de Aydar por sus libros ni haber Scliecker 
suministrado -otras pruebas o evidencias suficientes á destruir 
la confesión de Aydar, 'y· las evidencias que suministran los 
libros con respecto al verdadero convenio que existió entre 
las partes, procede confirmar la sentencia apelada"; 4o.: 
que al hacer oposición contra dicha sentencia, el señor Schec
ker pidió el descargo de las condenaciones pronunciadas con
tra él y pidió, además, no que se condenara al señor Aydar a 
pagarle una cantidad determinada por concepto de comisiones 
adeudádasle por haber establecido el mismo señor Schecker 
por otrb s medios el món.to exactG de las ventas por él efectu~
das, ni que se ·le autoriZ<l'ra a probar las omisiones de los h
bros del señor Aydar en cuanto a las ventas efectuadas por el 
mismo señor Schecker y s~s inexactitudes en cuanto a !_as can
tidades por él percibidas, sino que se condenara al senor Ay
dar a pagarle la cantidad de cinco mil pesos oro como indem
nización en daños y perjuicios por no·haberle permiti~o esta
blecer de un modo claro y preciso, con la ayuda de hbro.s· de 
comercio regulares el' monto de las operaCiones ~o~rc1al~s 
en que intervino y que se comprenden desde el veinticuico e 
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Abril de mil noveeientos ·veinticinco hasta el veinticinéo de 
Abril de mil nov,ecientos veintisíete, sobre las cuales se le 
adeudan comisiones". 

Considerando, que al confirmar la sentei1cia en defecto, 
impugn.ada por el señor Schecker por .la vía de la oposición, 
que había confirmado la serltenei.a ·apelada del TribuNal de Co
mercio_de San Pedro de Macorís por el motivo de que "pre
tendiéndose el señor José A. B. Schecker acreedor del señor 

-Simón M. Aydar de determinada suma de dinero por coricepto 
del contrato de comisión que ha alegado, córrespondía al se
ñor Schecker suministrar la prueba del hecho que alega"; la 
Corte a-quo hizo en la sentencia impugnada uno justa aplica-: 
ción del principio consagrado por el artículo 1315 del Códigb 
Civil que se aplica en efecto, como a todo acreedor, al comi
sionista que pretende que su conütente le adeuda al·guna caF!
tidad por concepto de comisión sobre las ventas efectuadas 
por él. , . 

Considerando, que el recurrente .funda la violación por él 
alegada de los artículos ~ y 13 del Código de Comercio, en que 
apesar de no llevar el 'señor Aydar su ,libro "Diario" día por 11 
día y con los detalles relativos a. cada operación, la ·Corte a-qua 
admitió l'Os libros del señor Aydar como medios de prueba pa- · 
ra rechazar ' su demanda; que ese .medio no está fundado en 
hecho porque no consta en la sentencia impugnada que el in
timado seño'r Ayd,ar aejara de anotar en su libro "Diario" al 
final de cada día todas las operaciones de su comercio reali
zadas por él en ese día y llevara en consecuencia sus libros 
irregularmente; que al referirse a esa afirmación del señor .Jo-

1 sé Alo B. S,checker; la CQrte a-qua dice en la sentencia impug
~ada~ "en cuanto a la supuesta irregularidad que alega el se
nor Schecker .... ", lo que evidencia que no n~conoce la exis-
tencia de dicha irregularida~. ' · 

ConsideraHdo, que, además, en el caso objeto del presen
te rewrso, no se trata de un comerciante que invoca sus li
bros para oponer su contenido .a la demanda contra él inten
tada, sino d~ un demangante quien, falto de toda otra prueba 
en a'poyo de su demanda ·en cobro de comisio.nes adeudádasle, 
recurre, como prueba, a los libros mismos del comerciante de
l!landado por él y pide la comunicación de estos para que esos 
libros hagan prueba contra dicho comerciante; que en ese 
caso, aunque la disposición del .artículo 1330 del Código Civil, 
según la cual el que quiere sacar vent;:tja de los libros de un 
co~erciante no p.uéde div,idirlos en lo que contengan de con
trano ~su pretentión, solo se aplica á los libros regularmente 
llevados, esto solo significa que, cuando los libros de un co-
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merciante, por las lagunas o los error~s que contienen no ins-
, piran confianza a los j!Jeces del · fondo, estos pueden. fundarse 
en una parte del con~enido de gichos libros y sobre otros pun-, 
tos f.undarse en otFa prueba, pero elil el presente caso, cuando 
fuera cierto, ' lo que no se probó, que el señor Aydar no. anota
ba en su lib~or "Diario" tqdas....sus op~raciones comerciales, se
gún alega ~1 señor Schec.:ker. esa circunstancia permitía a éste 
restablecer por todos l0s ·medios las verdaderas cifras, tanto 
respecto de las ventas efechtadas por él como respecto de las 
cantidades percibidas por él, pero al no rectificar el señor 
Sche.cker wn cifras precisas y demostradas los asientos de los 
libros del señor Aydar ni_ pretender siquiera intentar esa recti
ficación, la Corte a-qu'o teNía neeesariamente·, que rechazar su 
demanda en cobro, por aplicación del . ya citado artículo 1315 
del Código Civil y sin · viol'ációp alguna d'el artículo 13 del Có
digo de Comercio. 

Considerando, que debe igualmente rechazarse por ·no es
tar fundado en hecho el medio basado en la lyiolación del ar
tículo 1382 del Codigo Civil por haber rechazado la Corte 

r a-qu0 la demanda de daÑos y perjuiciÓs del -recurrente, ya que 
éste funda dicho medio en que, si él no pudo establecer de un 
modo eierto y exacto el monto.cle las ventas y cobros hechos 
por él en beneficio del séñor Aydar fué porque este último ha
bía hecho desapare0er de sNs libros to<;la evidencia de las ges
tiones del recurrente; que como se ha dicho, eH efecto, la cir
cunstancia de la irregularidad d~ los li~ras del señor Aydar 
por no llevar éste su libro "Djario" conforme a las prescrip
cioaes del artículo 8 del Código de Comerciq, no es un hecho 
que está comprobado en l•a sentencia impugñada. 1 

Por tales motivos, rechaza el recurso d'e· casación inter
puesto por el señor José A. B. Schecke( contrá ' sentencia de 
la Corte de 'Apelación llel Departamento de Santo DOmingo, 
d'e fecha veintinueve de Noviembre de mil novecieatos veinti
nueve, dictada en favor del · señor Simón M. Aydar, y conden(\ 
a la parte iatimante al pilgo de las cos'tas. · 

' \ 

(Firmados): José Antonio limenes D.,Augusto A. Jupi
ter.- C. Armando Rodríguez.-M: de J. González M.-D. de 

, Herrera.-P. Báez Lavastida . . 
Dada y firmada ha 'sido la anterior sentencia por los Seño· 

res Jueces t!JUe más aniba figuran, en la audiencia pública de 
d-ía dos de Noviembre de mil novecientos tr~inta y uno, lo que 

· yo, Secretario General, certifico.-(Fitmado): EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PA TRlA Y LJBERT AD. 
REfUBLI~A DOMINICANA. 

LA ·suPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
"l 

Sobre~¡' recurso_ de casación jn.terpmesto por eJ seii0r Aqui
lino Medina, empleado público, del · domicilio y residencia de 
Samaná, c0ntra senteNcia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de La Vega, de fecha doce de Diciembre de mil nove- . 
cientos treinta; dictada en favor de la Stnger Sewing Ma€hine 
Company. - , ' · 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado L.. Héctor Galvan, abogado de la parte recurrente, en el 

' cual se alega eontra' la sentencia impugnada, 'la violación de • 
los artículos 1134, 1315 y 1316 del Cócligo Civil, 141 del Có-
digo de Prócedimiento Civil y violación 'ael principio de peu-

. tralidad de los jueces. · ' 
· Oíclo al Magisfrad0 Juez Relator. 

Oído al Licenciado L.· Héc'tor Galvan, abógado de 1~ parte 
intimante, en su escrito--de alegatos, ampliación y conclusiones. 

• Oído . al Lice!ilciado JLian José Sánchez, abogado de la par
te intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusio
nes. 

Oído el dJctamea del Magistrado Procurador General de la · 
República. · , · 

La Suprema ' Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos, 141 del Código de Procedimiento Civil y 71 rde la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. · 
. ' ConsideraNdo, que , el recurrente alega cont'ra la sentencia 
Impugnada, primero la violaci@n del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil por insuficiencia de motivos de la decisión · 
de que el contrato celebrado' entre la Compafiía intimada y él 
en fecha veintidos de Di'ciembre de miL novecientos veinticin
co es un contrato de arre:ndamiento, coHtrariamente al pedi
mento de dicho recurrente de que se declarara que dicho con
trato es de venta con plazos para el pago. 

Considerando, que· la sentencia impugnada, después de 
expresar que las convenciones legalmente formadas tienen 
fuerza de ley para aquellos que las han hecpo y de afirmar, 
(lo q~e el re~urrente .niega) que para la doctrina y la jurispru-'r 
denc¡a francesa , cuando se ha estipulado la facultad de com
prar en un ' momento cualquiera del arrendamiento mediante 
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el pago de una cantidad fija y' q1:1e además los pagos satisfechos 
hasta entonces por el arrendatario se computarán para ser de
ducidos, se trata no de una venta pura y simple, sino de un 
arriendo con pacto-adjunto de promesa de venta, la Corte a-quo 
decllua "que por el contrato bajo firma· privada cle fecha vein
tidos de Diciembre de mil novecientos veinticinco la Singer 
Sewing Ma~hine Qo., arrendó al señor A.quilin0 Medina una 
máquina de coser, por un. tiempo determinado; , que por las 
cláusulas 9 y 10 del mismo contrato, la Singer S~~ing Machi
ne Co., confirió al arrendatario -~1 derecho de opción a la 
compra-venta de la máquiNa objeto del arreNdamiento, duran
te todo el tiempo establecido como término rlel contrato, me
diante el precio fijado de común acuerdo de un descuento de 
quince po~ ciento (15%) de la . suina '- de ciento un pesos 
$101.00), precio del arriendo, si se ejerciere la. opción dentro 

de los noventa días de la fecha del ·contrato, y si fuere después 
• de este plaZo, el descuento s_ería eje die~ por ciento (10 %); y, 

además, que se imputaría como pago de parte ·del precio de 
la máquina, la cantidad que hubihe. pagado el arrendatario a 

' la Compañía por peNsiones ' de arrendamientos; que por consi
guiente, por estos términos del contrato se comprende fácil
mente que se .trata de. un arriendo con promesa de venta"; Jo 
que evidencia que su apreciación ,de que -el contrato citado es 
de arrendamiento resulta .de la intención de las partes y de los 
términos de,! contrato, con .Jo cual, la ·corte a..,quo, después de 
hacer uso del poder que pertenece a Jos jueces del fondo; mo
tivó suficientemente . su decisión en cuanto al carácter por ella 
atribl!lído ·al mencionado contrato. , 

Considerando, que el recunente alega que la sentencia 
impugnada: también violó la misma disposición (Artículo 141) 
del Código1 de Pr,Qcedirniento Civi.l -por insúficienciade motivos 
del punto del'dispositivo que pronunCia la resolución del con- ' 
trato, y t¡ue además vi9ló el artículo 1134 del Código Civil por
que la resolución ·prevísta por las cláusulas segunda y sexta 
del contrato celebrado entre la intimada y elrecurrente no ~ra 
aplicable a Jos hechos probados regularmente en la sentenci~-

Considerando, que son hechos ,co¡;¡stantes en la sentenci~ 
impugnada: 1o.: que en fecha veintidos de Diciembte de ~111! 
novecientos veinticiflco el recurrente señor Aquilino Medma 
celebró con la Singer Sewing Machine Co. un :contrato intitu
lado ~·Cont.rato de arrendamiento con prorpesa de venta" en 
virtud del cual dicha Compañía daba en arrendamiento una 
máquina de coser "Siriger" cuyo valor es de c1ento un pesos 
(.$101.00) oro por el término de veinticuatro me~es ~ contar 
de esa .-fecha (artículo primero), el arrendatari~ se obhgaba a 



B!DLETÍN JUDICIAL. 65, 

pagar a la Compañía intimada la cantidad de cuatro pesos rne~
siiales (artículo· cuarto) y la falt de ·pag0 de una de las men
sualidades de· arrendamiento o 'la falta de cumplimi~nto de las 
obligaciones irilpuestas por . el contrato al, arrendatario qaba 
derecho a la in:timada, sin necesidad de previo desahucio, a · 
tomar posesión iomedia>ta d€ la máquina arrendada; 2o.: que 
el recurrente fal•tó ~1 págo de varias mensuajidacles consecmti
vas de arrendarNiento y- la· Compañí~ inttmada se - ~ipoderó en · 
el mes . de May0, del año mil nove<;:ientos veintjhueve de la má
quina arrendada; 3o.: que el recurrenl!e.la der;nandó er~tonces 
aqte el Tribunal de CQmerde> de Samaná para que se €>yera 
condenar a la deyolución de la máquina arre,ndada o a la res
cisión del referido . égntrat<'> y I.a {fe>mpañía, además del recha
zo de la demanda .en devolución ,. pidió reoonvencionalmente .a 
dicho :t:'ribunal que d€clarara resbndiclo .el referido c<mtrato 
con todas . sus consecuencias legales por incumplühiento de 
Aquilino Medina ' a los términos de la referida convención; 40.; 
~ue el Tribunal: de Gomerciq de. Samaná dictó sentencia por la , 
cual rechazó la demanda ~n d·evolución de la máquina arre¡,_ , / 
dada, intentada pór el recurrente y pronun.cjó la resolución del. 
contrato de arliendamitmto·con promesa de venta celebrado en'-
tre las partes, y la Corte de Apelación de La Vega confirmó di- · 
cho fallo por la semtencia qmé es objeto del presente recurso. 

Con~iderando, q11e la coafirmación d€ dicha sentencia está 
basada .en motivos errados; e¡ue en efecto, 1clespu€s. de descar
·far, -fundán.dose para ello .en consid~fadones de derecho in
exactas ~obre Ja JJ.ecesicdad de la _puesta eA mora al deudo·r que 
~1 artículo 1139 cilel Código Civil eKije para ·la obtenoión cle da-~ 
nos y perjl)icios, pero que el artículo .1184 .del Código Oivil no 
exije <;uando se. trata de la resólución del contrato- el incum
plimiento del contrato consistente · en la falta, de pago por el re
curretüe de . las mensuali~ades de arrendamit!nto, ,que el Tri
bunal de Comercio h<!bía jt1stamente wnsiderado como una 
circunstancia que prodtida' ... la resolución del coütrato y autori.- [ 
zaba· a la Compañía il'ltimada a apoderarse de J>a máquiña 

/ arrendada sin ·flotificación previa, conforme a la citada cláusu
la sexta del contrato suscrito entre las partes, la ·Corte a-q\.IO 
en la sentencia impugnada, tomó com0 base de su qecisión el 
~e_cho del incumplirnien.to , por el señor AG¡uilino Medina, de la 
clausula segunda del mismo contFato que pre'hibe al arrenda
tar~~ tra.sladar la-máquina arrendada fl:lera de su casa dé habi
taciOn sm consentimiento escrito ele! arren€lador y mace resul
tar la prueba de ese hecho de los alegatos contenidos .en la de
fen~a del ltecurrente, por lo que éste invoca la violación de los 
art1cu!os 1315 y 1316 del Código Civil y del principio de la . . 1 -
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neutralidad de los jueces; que no há lugar, sin embargo, a 
examinar €sós medios de casamón, porque admitiendo que ese 
incumplimiento del contrato por parte del recurrente no esté, 
según se pretende en d memorial. de casación, comprobado 

· lega}-mente, está comprobado sin dischlsión en la sentencia im
pugnada el hecho del incumplimiento d€1 contrato· del veinN
dos de Diciembre de mil n0veoientos veintidnco por el recur
rente, consistente en la falta de tpago por él de las mensualida
des de arrendamiento conve~idas y esa circunstancia daba lu
gar a las sanciones establecidas en la dáusula sexta del citado 
contrato, según lo había decidido el Tribunal de Comercio de 
Samaná, cuya ~entencia que rechazó· la demanda de entrega'de 

:- la máquina arrendada intent~da por el recurrente y pronunció 
la resoluCión del contrato, debía, por ese motivo, ser confi.r
mada; que al se~ c<?Nfirmada esa sentencia por la sentencia 
impugnada, por erróneos <ilUe .sean los motivos en que se fun
d0 para ello la Corte a-quo, sl!l sentencia no pl!lede ser casada, 
porque, tomande como base las comprobadones de hecho de 
la misina, su dispositivo está justificadb. , ' 

Por tales mótiyos, rechaza el recurso. de .c;asación inter
puesto por el señor Aquilino Medina, · contra sentencia de la 

. Corte de Ap'elación del Departpmento de La Vega, de fecha 
doce de Diciembre de mil novecierltos treinta, d!ctada en fa
vor de la Singer Sewing Maehine Córnpany, y condena a la 
parte intiman te al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio Jime(leS D.-Augusto A. Jupi: 
.fer.-C. Armando Rodríguez.~M. de J. Genzátez M.-D. de 
Herrera,_;_P, Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño-
. res Jueces que más arriba figuran, en la, audiencia pública del 
día tre~e de Noviembre de mil novecientos · treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado); EuG. A. AL
VAREZ. 

\, 

' ' 



BOl,.ETIN JUDICIAL. 67. ------...---
DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

' LA SUPREMA CO~TE DE JUSTICIA . . 
EN NOMBRE . DE, LA RÉPÚBLI€A. 

Sobre el recur.so de casación interpuesto por la señora An
tonia Guzmán de Lozano, ocupada en los quehaceres domés
ticos, del domicilio y residencia de Moca, ·autorizada por su es
poso señor Andrés Lozano, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha diez y siete de 
Marzo de l)lil novecientos treinta . y uno, dictada en favor del 
Licendadb Julio Sánchez Gil hijo. 

, Visto el memodal de casación presentado por el Licencia
do Rafael F. Bonelly, .abogado de la parte recurrente, _en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada; la violación de 
los artículos 141, 355 y siguientes del Códige de Procedimien-
tot~iv1il , 

8
1
1
1
5
34, 

1
1985· ~el C?~igo Civil, y falsa interpretación del , /. 

ar 1cu o de Cód1go Civil. . ' 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Leopoldo Espaillat E., en representa

ción del LicenCiado Rafael F. Bonelly, abogado de la parte in
timante, en su ~scr:ito de alegatos, ampliación y co~clusiones. 

Oído al Licenciado Felipe A. Cartagen·a N., abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, y conclusiones. 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador· General de. la 
RepúbHca. ' · 

~ La Suprema Corte, desptiés de haber deliberadó y ' vistos 
los artículos 815, 1134 y 1985 del Códig0 Civil, 141 del Código 
de Proceqimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

En cuanto al piimer medio: , . 
Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, pa

ra confirmar la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat que rechazó la demanda en dene
gación invocada por la recurrente contra el intimado, se basó 
en que la entrega de la carta por la cual el esposo de dicha 
recurrente la autorizaba a intentar la demanda de partición de 
los. bienes de la_ sucesión de su padre en que figma constituí
do como su abogado dicho intimado, fué la obra de la recur
rente y que esto debe admitirse, porque del informativo veri
~c~do han resultado dos hechos, de los cuales uno es: que el 
Intimado redactó el emplazamiento de dicha demanda en prre
sencia de la recijrrente; que al hacer esta última afirmación , la 
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Corte a-quo incurrió en un error material, ya' que eso no fué 
dicho por ninguno de los dos testigos que depusieron en dicho 
jnformativo, cuya acta -o su copia certific;1da- ha sido de
positada en apoyo del presente recurso; que el intip1ado alega 
que la Corte a-quo no sacó ntnguna consecuencia de ese he
cho y que al ser exacto el otro becho emn~ciado por ella y bas
tar un solo motivo para que ·quede _cump!.ido .el voto de la ley, 
la sentencia impugnada está motivada; que ese alegato no es
t? fundado; que en efecto, la Corte a-quo basó su decisión en 
este hecho único: que la recurrente entregó la citada carta al 
intimado, y ese hecho ella. lo derivó, como consecuencia, de 
dos circunstancias de las cuales una es exacta y la otra no; 
que despu~s de enunciar estas 9os circunstancias, la Corte 
a-quo se .expresa así: ,"que en tale~ condiciones preciso es ad
mitir que la entrega' de esta carta1fué la obra de Antonia Guz
mán de Lozaao", lo que eviden~ia que ambas circunstancias, 
ambos hechos ( ni·nguno de ellos fué calificad e;> por ella de su
perabundante) de~erminaron su fallo, el cual al esta~ así fun
dado en un error de hecho, en un ,hecho . afirmado por ella . 
que está contradicho por el te1-to del ·dqcumento en que se ba
sa, no resulta justificado y la sentt;,ncia impi.Jg11ada debe por 
ese motivo ser casada. • 

En cuanto al segundo medio: . -
Considerando, que la Corte a-quo agrega ·que, ad~más, la 

demanda de la recurrente debe ser rechazada por falta de in
terés porque siendo de orden público la partición de los biene~ 
indiv·is0s y estando regulados por Jáley y controlados los gas
tos ocasionados en una partición que todos los copartícipes de
ben sqportar . proporci~nalmente, ella no ha $Ufrido perjuicio 
con la demanda de partición de los bienes de la sucesión de 
su padre que hubiera podido ser p~dida por cualquiera de los 
otros coherederos; con lo cual la Corte .a-quo incurrió en una • 
falsa interpretación del artículo 815 del Código Civil y en la 
yiolacióll de los artículos 1134,. y 1985 del mismo Código, al 
decidir que el derecho que tenían los demás coherederos. ?e 
pedir la partición de la misma sucesiófl impide que la accwn 
en denegación pueda ser ejercida por el coheredero en cuya 
representación dicha partición fué pedida sin haber otorgado 
mandato para ello; que por tanto, el segundo medio de casa
ción invocado por el recurreúte, o s.ea la viol~ción de losar
tículos 815, 1134 y 1985 del Código Civil, ~stá Igualmente f.un
dado, y la sentencia impugnada también debe, por ese motivo, 
ser casada. _ 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento d~ Santiago, ·de fecha diez. y siete de 



1 

BOLETÍN JUDICIAL. . 69. 

Marzo de mil novecientos treintá y uno, dictada en favor _ del 
Licenciado Ju-lio Sánchez Gil hijo, envía él asunto a la Corte 
de Ap~lación del Departamento de La Vega, y condena a la par-
te intimada al_pago de las ·costas. -

-
(Firmados): José Antonio .limenes. D.-'Augusto A. Jupi-

ter.-C. Armando Rodríguez .-M. de J. González M.-::-D. 'de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de Noviembre de mil novecientos tFeinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmago): EuG. A. 
ALVAREZ. / . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA . DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. , ' . 
El.'tl NOMBRE DE LA R~PÚBLICA. 

Sobre el recurso de c~sación interpuesto por ei señor VIl
ses Alvino, propietario, de este domicilio . y residencia, contra 
sentenda de la Corte de Apeláción del Departamento de Santo 
Domingo, ·de fech·a veintinueve de Abril de mil novecientos ' 
treinta y uno, dictada en favor del señor Luis O. 'Matos. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados Joaquín E. Sal azar y J. · E. García Aybar, abogados de 
la parte recuri·ente, en el cual se alega contra la ·sentencia im
pugnada la violación de los artículos 150, 463 y 696 del Códi-
go de Procedimiento Civil. · · 

Oído ·al Magistrado Juez' Relator. _ 
· Oído al Licenciado J. E. García Ay bar, por sí y en repre

sentación del Licenciado Joaquín E. Salqzar, abogados de la 
parte intimante, en su escrito de altgatos, ampliación y conclu-
siónes. · ' 

Oído al Licenciado Rafael A. Lluberes V., por sí y por el 
Licenciado Max. R. GaiTido, abogados de la parte intimada, e,n 
su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrádo . Procurador General de 
la República. 

La Suprema C~rte, después de haber deliberado y vistos 

-
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lgs artículos 150, 46~ y 696 del Código .• de . Procedimiento Ci
. vil y 71 de la Ley sobi,e Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la violación de los artículos 150 y 463 de! Có-
digo de Procedimiento CivH: , 

· Considerando, que ~1 recurrente señor Ulises Alvino, alega 
e0ntra la sentenci'! impugnada la violación, del artículo 150 
del Código de Protedini iehto Civil, poFque la Corte a-quo con-· 
:sideJ.ó justas y bien "_verificadas '1as condusiones 'qne se toma
~on contra él, cuando él no estaba capacitado para defenderse 
por no haber sido eitadp reg't:Jiarrnente P,ara ·comparecer a los 
Estrados,, y l'l del artkulo 463 del ¡:nismo Código que dispone 1 

que la_s apelacion,es de las sentencias recaída,s . en asunto su
marios se vérán ·en audiencia eH justicia ep. virtud de simple 

/ acto, porqHe la (:orte\a-q~~ -conoció de.la apel<!f_ión 'del intima
dQ en el presente recurso sin que a los abogados del recurren

, te le fuera ~not'ificado el simple acto que exije esa disposición 
· Iegat · · · · . · 

· ':_ Considerando, .gue las apelac~ de los incidentes de 
embargp inmobiliar: están sometidas a· las reglas del procedi
mieato sumario; que en --virtud de 'los artíwlos 75 y . 470 del , 
Qódige de Procedimiento Civil es necesar~o · una nueva cons-

.~ tHución· de abogado en gradó de apelación lo mis·rpo en los 
asuHfQs. Sumarios que en lo~ asuntos ordinarios; que los ar
tftulos 731 y 732 ,d-el €itapo Código,"relaUvos ·a la aJi>elación en 
materia de incidentes de embargo inmobiliar, que han Feduci
dQ a diez días el' plazo para interponer apelación, establecido 

, qí.Ie la .apelación se notificaría· en , el domicilio del abogado de -
,primera instancia, cuando lo hubier-a habido, y suprimido la 
oposiCión contra las sentencias por defecto, no h;m derogado \ 
~p. es:;t materia a la regla· que se aeaba de indicar; que en par.
ticulat la disp0sición del artículo 732 citado qwe ordeNa que, 

. 
1 

cuandQ el irúimado hubiese tenido abogado en primera instan-
,· '· cia, como sucede necesariamente cuando dicho ·intimado sea 

el persiguiente del emba'rgo, la apelación le sea notificada en 
el domicilio o estudio de diCho abogado, no tiene otro alcance, 
que1 el de coHstituír. para el intimado una elección' obligatoria 
de domicilio para la notificadón de ~iclia . apelación y no dis- . 
pensa 

1
al intimado de observar la prescripción · del artículo 75 

dtado que ordena al demandado,, lo mismo en apelación .q~e 
en primera · instancia, constjtuir. abogado después de haber SI

do emplazado; que la regla; según la cual se requiere en cada 
·· jurisdicción una nueva constitUCión de abogado, no está dero

gada en. materia de inCiden fes de embargo inmdbiliario por 
niñguna disposición legal , · 

C<.msiderando, q.ue en el caso ol;>jeto del presente recurso, 
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el intimado en este recurso señor Luis O. Matos apeló de la 
sentencia del juzgado de primera Instancia de este Distrito Ju, 
didal que había autorizado la rebaja del preéio ae primera pu
ja pedida por el persiguiente' señor Ulises ,Alvino y notificó su 
apelación: 1o.: 'al recurrente señor, Ulises Alvino, intimado en 
dicho· recurso de apelaciqn, en ·el estudio de los Ucenciados 
Joaquín E. Salazar y José E. García Aybar, donde había hecho 
elección de domicilie;> el. señet Alvine· y h.ablando con el Licen
ciado José E. García. Aybar; y 2o.: al' Secretario de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de este Dis
trito Judicial en la'\ Seuetaría de dicha Cámara, habla~do per
sonalmente con el Secretario, señor Elpidio Puello M., que por 
el mismo acto notificado a requerimiento del mismo apelante, 
fué citado y empl·azado el señor Ulises Alvino "para que ven- · 
cida la octava franca, plazo de la ley, cómparezca por minis
terio de abogado .. a . l~s nueve her-as de la mañana, a la au
diencia que celebrará la Honorabl'e Corte de Apelación ... .' ~ ; 

· que al ho haber constituído ~ abogado el · intimado señor Alvi
no, la Corte a-quo no teníéf, antes ·de· pronunciar el defecto y 

· adjudicar al apelante sus conclusiones, como lo hizo en virtud 
del artículo 150 del Código de Procedimiento Cl·vil, que com
probar si lo~. abog¡:¡dos del apelante habí>an notificado el ·acto 
indicado en el artículo 463 del mismo .Código qHe ellos no te
nían a quien notificar, por ser un acto de abogado a abogado 
que ello~ no podían H0tificar sino a los abogados constituídos 
en es~ segunda, instancia por el recurrente, quien no había 
constituído _ninguno; que en consecuencja, el primer medio in
vocado por el recurreHte no<>' está fundado y .debe ser rechazade. 

· En cuanto a la 'violación del artículo 696 del Código de 
Procedimiento Civil. ' ' 

· Considerando, que el i·ecurrente alega que, al tenor de ese 
texto el precio del inmueble embargado, para los fines de la 
venta pública, será fijado por el ejecutante y que la Corte 
a-quo -violó dicha disposición legal al privarlo de la facultad de 
modificar, en cuanto al predio, el pliego de c'ondiciones, en 
virtud de la cual

1
él había pedido y obtenido del Juzgado de 

Primera Instancia que fuera reducido a q'uinientos pesos oro el 
· precio de tres mil quinientos pesos oro, primitivamente fijado 

P.or él para la venta, precio éste -que, conforme a las preten
, s~o~es del intimado en apelación, fué mantenido por la senten

Cia Impugnada que revocó la apelada. 
,<;:ons~derando, que ni· el artículo 696 ni ningún otro del 

Cód1go de Procedimiento Civil facultan al ejecutante a reducir 
a su voluntad, después de los tres días que preceden la lectura 
del pliego de condiciones, el precio fijado por él mismo en di-

/ 
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1. 
cho pliego; <!}ue ·vencido el plazo detenüiaado por el artículo 
696 del 'citado Código para introducir modificaciones en el 
p~iego de condicio-ne~, éste no puede ser modificado sin la in
tervención del tribu·nal, y si el embargado o los acreedores ins-

. critos, a quienes el ejecutante está obligado a llamar para que 
oigan autorizar por·eJ tribunal esa medificacíón del pliego, se 
oponen -a ella por ~s~mar' ~ue la rebaja del precio de primera 
puja pedida por el persigÚiente les perjudica, el ·tribunal re
sii~Ive ~ acoje o ,rechaza el pedimento del p'erslguiente. 

Por tales ínetivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Ulises Alvino, contra sehtencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, , de fecha 
veintinueve de Abril efe mil novecientos treinta y- uno, dictada 
en favor del señor Luis O. Matos y · condepa a la parte inti
mante al pago de las costas distrayéndolas ~n provecho de los 
Licenciados Max. R. Garrido y Rafael A . . Lluberes V., quie
nes afirman haberlas avanzado tot.almente. · · 

(Firmados): José Antonio Jimeizes D._.:._Augusto 1A. Jupi- , 
ter."7'C. Armando Rodríguez.___:_M. de . Gonzá.Iez M.-D. de 
Herrera.-?. Báez LaVtistida. - . 

Dada y firmada-ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces 'que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de Noviembre de mil novecientos treinta..,y uno, lo 
que yo, Sectetario ,General, certifico.-(Firmado ): EuG. A.. AL-
VAREZ. / . 

1 

1 

DIO~, PATRIA Y LJBERT AD 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
· EN NOJ11BRE pE .~A\ REPÚBLICA • 

. Sobre' el recurso" de casación interpuesto por el Docior 
Angel M. Soler, a hombre del señ·or Maree! WóeH o Germán 
~~mírez, .. mayor de edad, casado, mecáHÍCO, d~l qorhicilio Y 
residencia de Barahona, contra sentencia d'e la Corte de ;\pe- · 
·Iación del Departamento de Santo Domrngo, de fecha treinta Y 
urlo de Mayo de mil noveciento's veintinueve, que cónfirr!la en 
cuanto a las condenaciones penales; la · sentencia de fecha 
treinta y uno de Julio de mil novécientos veintiocho, pronu~
ciada po·r fi Juigad·o ,de Primera InstanCia del Distrito JudJ-

... 

------------------------~--------- · · 
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cial de Azuá, por la cual se condena -al nombrado/ Mare-e! 
Woell o Germán Ramírez ,a sufrir tres· meses de prisión 
correccional, al pago de una multa de diez pesos oro y ai 
pago de las costas, por el delito de difamaciqn en perjuicio de 
la señora Josefa Antonia Rueda de Woéll, modifica la referida 

. sentencia, en cu~nto ordena la expulsión de . dicho Maree! 
Woell o Germán Ramírez del terriforio nacional, recomen
dando en consecuencia la expulsión de dicho acusado, tan 
pronto como haya cumplidp la pena que le ha sido impuesta 
y lo condena al pag_o de los costos. · , 

Vista el acta del recurso de casación lelantad,a en la Se
cretaría de la Corte· de Apelación en fecha tres de Junio de 
mil novecientes veintinueve. 

Oído al Magistrado Juez Relator. - 1 
Oído al Doctor Angel M. Soler, abogado de la parte 

recurrente, en su memorial de defensa y conclusiones. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador .Ge.neral de 

la República. ' · · . · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 367, 371 , 373 del Código Penal y 7:1 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. , 

Considerando, que el recurrente alega contrp la sentencia 
impugnada la violación del artículo 367 del c;ódigo .Penal por- ~ 
que las palabras que le fueron atfibuídas no constituyen, por . 
falta de publicidad, ni el delito de injuria pública ni el de difa-

' mación, y la de los . artículos 155, 189 y 211 / del Código de 
Procedimiento Criminal, porque no consta en la ' hoja de au
diencia de lq Corte de Apelación de Santo Dorpingo, que los 
~estigos prestaron juramento en la forri1a solemne e~tdblecida 
por la Ley. . 

Considerando, que ,según el -artículo ~67 del Código Penal, 
"difamación es la alegación o imputación de . iJn hecho que 
ataca el honor o la consideración de la persona o del cuerpo 
al cual se im:puta"; q1:1e según el artículo 371 gel mismo Códi
go la difamación contra los particulares se castigará con prisión 
de seis días a tres meses, y multa de cinco a veinte y cinco 
pesos" ; y según el artículo 373 del mismo Código, "par~ que 
ten~an aplicacióq las disposiciones anteriores ha de concurrir 
!a ~Ircunstancia de ·la publicidad de . la difamadón o de la in-
JUna". . · /: . 

Consjderando, que, en la sentencia impugnada consta que 
el recurrente imputó a la querellante un hecho que efectiva
mente atacaba el honor de ,dicha querellante y que lo hizo en 
un restaurant o cabaret, es· decir, en un lugar público; que pot 
otra parte, según la hoja de audiencia, ninguno de los testigos 
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cempa.~~ió ante la Corte de Apelación y sólo se pr6cedio a 
la lectutá qe las dedaradones escritas <!le los n1ismos; que 
siendo, así, (d Secretario de la Corte no pod'ía haeer constar 
nada acerca .del jtJramento de dkhos testigos en' el plenario de 
la apelación; que eQ consetuencia no están fundados ninguno 
de los me€1ios de casación invocados contra ,la sentencia im
pugnada•, que al juzgar al recurrente culpable del ·delito de di
famación_ e impone¡¡le las penas. que le irn:pu;;;o, hizo tma recta 
aplicré!-ción de la Ley; que p_or · tanto, el presente recurso debe 
Ser rechazado. ' . ' . 

Por' tales motivos., rechaza el rect.i'rso .de casación ínter
, puesto por el Doctor . Aogel M, Soler, a .nombre del señor 

Maree! Woell .ó Germán Ra·mírez;-contra· sentencia de la Corte 
~ ~ . de ApelaciciiH del Depaitamento de Santo Domingo, de fecha 

'treinta ·y up_o de Mayo de mil ' novecientos veiHtim~eve, que 
coofirma en cuánto a las condenaciones penales, la sentencia 
de fecha ti:einta y uno de' Julio · de mil' novecieDtos veintiocho, 
pronunciada por el Juzgado de Primera Instan'cia del Distrito 
Judicial de Azua, por· la ~ual se CO'Íldena al ·nombrado Maree! 
WoeJ o Germán Ramírez, a sufrir tre's meses de prisión correc
cional, al pago de -una multa de diez pesos 0ro, y al pagG> de 
las costas, por el delito de difamación en perjuicio de la seño- , 
ra Josefa Antonia· ~ueda de Woel'l, m·ooifica la referida sentencia, 

. eD cuanto ordena 'la expuls'ión de dicho Nlarcel Woell o Germán 
Ramíi·ez del territorio nacional, recomendaNdo en consecuen
cja la expulsióN de dicho acusad0, tan p,ronto como haya cum
plido la pena ql'le le tia sido impuesta: y lo c0ndena al pago 
de las costas. 

(Firmados): José Antonio Jimeñes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríqúe~.-N. de 1. González N.-IJ. de 
Herrera.-P. Báez ·Úwastida .. 

' \ J' •. 

. Dada y firmad~ ha sid0 la• a¡qteribr s~ntencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en ja audiencia pública del 
día di~z y seis . de Noviembre de mil novecientos treinta Y 

, uno, lo que· yo, Se~retario General, certifico.-(Fir,mado ): EuG. 
A. ALVAREZ. . 
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DIOS, ·PATRIA Y LIBERTAD. 
· ' REPUBLlCA DOMiNICANA. 

' ~ J 
LA SUPREMA CORTE , DE JUSTICIA. ~ 
~ . -

,. EJ'i NéMBREi DE LA REPÚBLI€A. • · 

' 1 
Sobre· ·el rewr&o de casación interpuesto por los señores 

José ~e la Cruz Pichardo (a) Boyé, . en su calidad de tutor 
legal de sus hijos menores MarÍ'a Ramona del Carmeh, Fermín 
Erasrrio y Celeste Aurora, y ·de tutor dativo de los hijos me- · 
nares de Dionisio-Antonio Picbardo (a) .Pi'pí,, Alejandro Arturo 
y Teodo~a Pichardo;· J'l!an María Pichardo y Arcadio Pichardo; 
propietario~. doJD.iciliados y· resi(!entes en Moca; lsábel ~autis
ta Pieha~do, María Esperanzá Pichard.o, Juana Antonja Piohardo., 
por sí y en su calida'd . G~·e herederos de. sus difuntos hermanos · 
Juan Ar1tonio y José di! la Cruz Pichan:lo,, residentes y domici
liadas las dos: primeras en la dudad de San Francisco de Macorís 
y la tercera en la ciudad d~ "Moca; .. Gregoria Picharde> y María 
,Antonia Picha.Fdo, costur,eras, domiciliadas en la Avenida Cao
nabo, ciudad de San FranciSco d~ . .Macorís: Felicia. J,.ajara, en 
su calidad d.e tutora legal de sus hijos menores FranGisca Edu
viges, María Cleofe y Dionisio Ant6nio Pichardo, casera,' resi
dente y de>miciliada en la ciudad de' San Fram:isco de Macorís, 
y Escolástica Sarante, casera, domiciliada en la Yagüiza, sec
ción d.e la 'común · de San Francist o de l\1acorís, contra sen
tencia de lw Cofte de Apelación del Depa.rtam~nto de La Vega, 
de fech'a quínce del mes de Abril de mi,! novecientos treinta y 
uno, dictada en favor 'd.el Licenciado . G. Alfredo Morales. · 

Visto el memor:ial de casación suscri.to por el Licenciado 
José A. Diloné, ab<;>gado de la parte recurrente, en el cual se 
alega la viola<ión por la sentencia impugnq_da, del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil . 

. Oído .al Magistrado Juez R~lator ~ . 
; . Oído al Licenciado José A. Diloné, abogado de la parte 
l~hmante, en su estrito de alegatos, ampliación y conclu-
SIOnes. . 

Oíd'o al LicenCiado Antonio E'. Alfau, en representación de 
los Licencia€1os Otacilio A. Peña Páez y R. E. Dickson, abo
gados de la parte intimada, en su-escrito de réplica, amplia<i:ión 
Y. conclusiones. 

Oído ~1 dictamen del Magistrado Procurador 'General de la 
~epública. .. . · · 

La Suprema Corte, después de haber deJiberado y vistos 
los artículos 141 del Código de Procedimiento Civil y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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Considerando, que el intimj:ldo alega en su escrito de am. 
pliación que entre los recurrentes se encuentran una mujer ca
sada que no tiene autorización· de su esposo para int1entar esta 
acción ·y varios .tutores qm~ también han, interpu~stp el pres.ente 
r;ecurso, de casación siR estar· previamente ~ut.orizados por los 
consejo~ de familia de los menores que están bajo su tutela; 
que ese1 alegato no pu.ede ser examinado por esta_ Corte por
que esa falta : de calidad o autorización tenía que haber sido 
objeto de· conclusiones .especiales notificadas a la parte fnti
mante; que en el m~mórial d€ defensa del intimªdo NO se pre
sentó ,ningún me€1io de inadmisión ,'dei recurso contra ninguno 

· de los recu·rreptes y las conclusiones del .. mismo intimado en 
' dicho memorial, que no -fueron modificadas por "ningún acto 
posterior notificado a lÓs recurrentes,, no contienen otro pe

. dimento que el del rechaz9 del recurso. 
-~onsiderando, .q_!J·e el único medio .en que se ful)dan los 

recUrrentes es la violación del artículo 141 d~l C~digo de .Pro
cedimiento Civil p01; haber rechazado implícitamente la · Corte 
a-quo sus conclusiones sub,sidiarias sin motivar ese rechazo, 

-cuando, según ellos, ella estaba obligada a moti'varlo, porque· 
esas é_oncllisiones subsidiarias constituían un medio de-fondo 
que no -quedaba-implícitam~mte rechazado por el rechazo de 
.sus conclusibnes p.r;incipales que consti·tuían un medio de 
furm~ . . · · 

· Considerando, qqe el ~rtículo 141 del 'Có.digo . de Procedi
miento Civil orden¡l que la redacción de las · sentencias ten
tendrá, entre otras enunciaciones, la exposición sumaria de 

; los puntos de p~cho y de derecho·, y los fundamentos; que lo~ 
fqpdainentos SOn lo~ motiVOS, esto es, las (azones por las C\Ja-

. · les Jo$ jueces h~m dado su fallo, tál cómó éste se expone en e-1 

€1ispositivo; qu·e conforme a la doctrina y la jurisprudencia del 
país de origen de nuestro Código de Proce.dímiehto Civil, de,
ben 'darse motiyos especiales sobre· cada u.üo de los pedime~
.tos cbntenidos en las conclusiones de las partes, y en parti
cular sobre las conclusiones subsidiarias , presentadas de un 

, modo preéiso por una '(le las partes y qHe tiene!l una base 
distinta de la de sus conclusiones principales. . 

Considerando, que según consta en la- sente.ncia impug
nada los recurrentes, entonces apelantes, pidieron a la Corte 
d.e Apelación a-quo que "declarara nuló y de ningún efecto el 
acto de demanda en intervención no~ificado por el intimado 
Licenciado G. Alfredo 1\'lorates en fecha ,de>ce del mes de ~o
·viembre (le! año mil novecientos veintinueve, p'or haber _sidO 
notificado a los Licenciados Messina y Matos nó siendo est~s 
'abogados oe los apelantes para los procedimientos de la parti-

. ' ' 
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ción de los bienes dejados por $U .. finado padre · Dionisio An-: 
toni0 Pichardo {a) Pipí, Y. por ·cons·iguie.nfe, no teníaq calidad 
pa·ra recibir esa notificación", y en conseéueñcia revo.cara en' 
todas sus partes lf! senteN~ia . apelada, y sub;;idiariamente! 
"Que en \Cl CaSO impwba};)le, y fuepa de todo _derecho, _ de .que 
esta Hoñorable Corte considere <q'ue Jos Licenciados Messina y 
Matos por, ta·l o cual circunstancia tenían mandato de lbs a pe- · 
lant~s para 'proseguir Jos procedimientos de la partición; y que 
por tanto el acto de. demanda del dóce de. Noviembre · 9e n;lil 
novecientos veintinqeve 6s válid0 en la forma, en ese: ca.so, se 

.. os suplica: PRIMERO: ·decYaradrrecibible1 en su demanda en 
1 intervención al Liceilciado G. Alfredo Morales por haberla in

tentado. tardíamente, ya que su dema_nda fué llevada inciden
talmente a 'la dema:nda prinéipal en 'partidón déspués de' haber 
sido fallada definitivamente; SEGUNDO: q~:~e en este caso tam
bién, y como consécueñcia, revoqueis en todas sus partes la 
sentencia del Juzgad0 de Primera Instancia de Duarte del diez 
y siete de Mayo del ·año corriente·; TERCERO: que en uno ú 
otro caso · y sea cual fuere la suerte1 del litigio, · condeqeis en 
las costas al 'Licéneiado G. Alfredo Morales. Todo; de confor
midad a los artículos 340 del Código de Procedimiento· Civ'il y , 
882 del Código 1Civil en su segunda parte". · 

Considerando, que esas conclusiones subsidiarias fueron ' , 
imP,lícitamente rechazadas pot la sentérida impugnada, al con
firmar ésta la sentencia ap€lada ''en cuanto al derecho. que 
tiene e.l intimado de intér'v~nir en las óperaciones de la parti
ción de bienes del fipado Dionisio Antonio Pichardo (a) Pipí, 
Y en cuanto a los demás pedimentos iniciales de la demanda", 
pero la sentencia no da a conocer los motivos en' que se basa-
ron los JH_eces /del f~mdo para re'chaiar dichas conclusiones; 
q_ue en efect~, después de expresar (;)U e de acue1:do con el ·ar
ticulo 173 del Códi.g(i)' de Prócedj'miénto Civil, las excepciones 
sobre defectos de forma de ·los actos de procedimiento deben 
ser·opuestos in limine lítis ,y se cubren por la comunicación, 
aun amigable, de pi,eÍ:as, .y que en el caso, esa comunicación 

' de piezas tuvo lugár, la sentencia agrega, · ~por tanto, no po
d~ía ser acojida en la hipótesis de que fuera fundada, !á e:x
~epción pwpuesta por el Licenciado Diloné, referente a la ~a
hdad de1 demandante originario para intervenir, por no tener 
domicilio electo los señores Pichardo para los fines de parti
cióq", con lo cual se refirió únicamente a la 'excepción pre
sentada en las <;o nclusiones principales de los apelantes, inti.:. 
mantes en el presente recurso, y no a las pret~nsiones formu
ladas en las conclusion~s subsidiarias de los mismos que la 
Corte a-q~o -estaba obligada a examinar y contestar antes de 

\ , ... 
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rechazarlas; que al rechazar, como ' hizo, dichas conclusiones 
subsidiarias sin exq.minarlas y sin exponer el motivo de ese 
rechazo, incurri·ó en la violación del artH::ulo 141 del Código de 
Procedimiento · Civil alegada por los reG:urrentes. 
· Por tales motivos, casa la sentencia dictada po( la Corte 
d.e Apelación del Departamento de La Vega, de fecha quince 
del mes de Abril de mil' novecientos treinta y uno, dictada en 
fávor del Licenciado G. Al,fredo. Morales, envía el asunto ante 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, y conde
na a la parte intimada al pago de las costas, distrayéndolas 
a favor ael Licenciad·o José A. Diloné; quieiJ afirma haberlas 

' avanzado en su totalidad. 

(Firmados): José Antqnío limenes D.-Auqusto A. Jupi
ter.-C.' Armando RQdríquez.-D. de Herrera.-P. Báez La-
vastida. ' ·-

riada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 

, . .del día veintisiete de Noviembre de mil novecientos treinta y 
• uno, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 

A. ALV¡:\REZ. 

1_ 

~> 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICAN~. 1 

LA SUPREMA c·ORTE DE JUSTIGIA. 

EN NOMBRE DE l-A REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor,Ta
no Severino, mayor de edad, soltem, dgricultor, del domicilio 
y -residencia de San Felipe (Pimentel), contra sentencia de la 
Alcaldía de la Común de Villa Rivas, de fecha siete de Enero 
de 'mil novecientos veinticinco, que lo condeaa al ' pago de una 
multa de-dos pesos oro americano, por· haber promovido un 
escándalo. 

Oído al Magistrado Juez Relator'. , . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · · . 
L.a Suprema Corte, después de habef 'deliberado y ~¡;to 

el artículo 37 de la Ley · ~obre Procedimiento de Casacwn. 
Considerando, que la Ley sobre 'Procedimiento de Casa-

.. 
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rechazarlas; que al rechazar, como ' hizo, dichas conclusiones 
subsidiarias sin exq.minarlas y sin exponer el motivo de ese 
rechazo, incurri·ó en la violación del artH::ulo 141 del Código de 
Procedimiento · Civil alegada por los reG:urrentes. 
· Por tales motivos, casa la sentencia dictada po( la Corte 
d.e Apelación del Departamento de La Vega, de fecha quince 
del mes de Abril de mil' novecientos treinta y uno, dictada en 
fávor del Licenciado G. Al,fredo. Morales, envía el asunto ante 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, y conde
na a la parte intimada al pago de las costas, distrayéndolas 
a favor ael Licenciad·o José A. Diloné; quieiJ afirma haberlas 

' avanzado en su totalidad. 

(Firmados): José Antqnío limenes D.-Auqusto A. Jupi
ter.-C.' Armando RQdríquez.-D. de Herrera.-P. Báez La-
vastida. ' ·-

riada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 

, . .del día veintisiete de Noviembre de mil novecientos treinta y 
• uno, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 

A. ALV¡:\REZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICAN~. 1 

LA SUPREMA c·ORTE DE JUSTIGIA. 

EN NOMBRE DE l-A REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor,Ta
no Severino, mayor de edad, soltem, dgricultor, del domicilio 
y -residencia de San Felipe (Pimentel), contra sentencia de la 
Alcaldía de la Común de Villa Rivas, de fecha siete de Enero 
de 'mil novecientos veinticinco, que lo condeaa al ' pago de una 
multa de-dos pesos oro americano, por· haber promovido un 
escándalo. 

Oído al Magistrado Juez Relator'. , . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · · . 
L.a Suprema Corte, después de habef 'deliberado y ~¡;to 

el artículo 37 de la Ley · ~obre Procedimiento de Casacwn. 
Considerando, que la Ley sobre 'Procedimiento de Casa-

.. 
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ción establece en su ,artkulo 37 que la declaración del recurso 
de casación se hará por la parte interesada en ta Secretaría 
del Tribunal que dictó la sentencia y ·será firmada por ella y 
por el Secretario. 

Considerando, que por una .parte, en el expe~iente e'nviado 
a la Secretaría de la Suprema Corte po~ el Seeretari0 de . lá 
Alcaldía d~ la Común de Villa E.ivas, no consta que se haya 

¡ umplido con esa formalid.ad; que por.' otra parte consta en 
dicho expediente que en los Archivos de esa Alcaldía no existe 
ninguna declaración becha en Secretaría por el señor Tano 
Severino para interponer recurso· de casación contra lá sen
tencia de la Alcaldía de esa común que lo condenó a dos pe
sos de multa por esc~ndal_o ernla vía pública; que· por.úmto, el 
presente recurso de .casación debe ser declarado . inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Tano Severino, contr,a sentencia 
de la Alcaldía Q.e la Común de Villa Rivas, cle fecha siete de 
Enero de mil novecientos veinticinco, que lo condena al pago 

1de una multa de dos pesos oro americano, por haber promo;-= 
vido un escándalo. - ' - ·¡ ' · , · f , 

(Firén;:ld.os): José A·n(onio limenes D.'-Augusto A.- Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. ·de J. González /11.-D. ·de 
Herrera.-'-P. Bdez - Lavastida. 1

, 

Dada y firmada roa sido la anterior sentencia por lo~ se.ño
res Jueces que m~s arriba figíuran, en la audiencia ,pública del 
día veintisiete de 'Noviembre de mil novecientos t1einta y uno, , 
lo que y0, Secretario Gel'l.eral, certific.o.-(Firmado ): EuG. A. 
ALYAREZ. 

DJOS. PATRIA Y LIBERTAD~ 
REPUBLICA DOMINiqNA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICJA. 
EN N0MBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seño
1
r Ra

~ón Burgos,, mayor de edad, soltero, negociante, del domici-
lio y residencia del Rano:hito, sección de la Común de La Vega, 
contra sentencia ·de la Corte de Apelación del Departamento de 
La Vega, de fecha diez y seis de Febrero de mil novecientos 
treinta--y uno, que lo conden~ a pagar una multa de diez pe- · -
sos oro, una indemnización de cincuenta pesos oro en favor 
del señor Dante H. Sánchez, parte civil constituída, y al pago 
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rechazarlas; que al rechazar, como ' hizo, dichas conclusiones 
subsidiarias sin exq.minarlas y sin exponer el motivo de ese 
rechazo, incurri·ó en la violación del artH::ulo 141 del Código de 
Procedimiento · Civil alegada por los reG:urrentes. 
· Por tales motivos, casa la sentencia dictada po( la Corte 
d.e Apelación del Departamento de La Vega, de fecha quince 
del mes de Abril de mil' novecientos treinta y uno, dictada en 
fávor del Licenciado G. Al,fredo. Morales, envía el asunto ante 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, y conde
na a la parte intimada al pago de las costas, distrayéndolas 
a favor ael Licenciad·o José A. Diloné; quieiJ afirma haberlas 

' avanzado en su totalidad. 

(Firmados): José Antqnío limenes D.-Auqusto A. Jupi
ter.-C.' Armando RQdríquez.-D. de Herrera.-P. Báez La-
vastida. ' ·-

riada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 

, . .del día veintisiete de Noviembre de mil novecientos treinta y 
• uno, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 

A. ALV¡:\REZ. 
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REPUBLICA DOMINICAN~. 1 

LA SUPREMA c·ORTE DE JUSTIGIA. 

EN NOMBRE DE l-A REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor,Ta
no Severino, mayor de edad, soltem, dgricultor, del domicilio 
y -residencia de San Felipe (Pimentel), contra sentencia de la 
Alcaldía de la Común de Villa Rivas, de fecha siete de Enero 
de 'mil novecientos veinticinco, que lo condeaa al ' pago de una 
multa de-dos pesos oro americano, por· haber promovido un 
escándalo. 

Oído al Magistrado Juez Relator'. , . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · · . 
L.a Suprema Corte, después de habef 'deliberado y ~¡;to 

el artículo 37 de la Ley · ~obre Procedimiento de Casacwn. 
Considerando, que la Ley sobre 'Procedimiento de Casa-

.. 
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ción establece en su ,artkulo 37 que la declaración del recurso 
de casación se hará por la parte interesada en ta Secretaría 
del Tribunal que dictó la sentencia y ·será firmada por ella y 
por el Secretario. 

Considerando, que por una .parte, en el expe~iente e'nviado 
a la Secretaría de la Suprema Corte po~ el Seeretari0 de . lá 
Alcaldía d~ la Común de Villa E.ivas, no consta que se haya 

¡ umplido con esa formalid.ad; que por.' otra parte consta en 
dicho expediente que en los Archivos de esa Alcaldía no existe 
ninguna declaración becha en Secretaría por el señor Tano 
Severino para interponer recurso· de casación contra lá sen
tencia de la Alcaldía de esa común que lo condenó a dos pe
sos de multa por esc~ndal_o ernla vía pública; que· por.úmto, el 
presente recurso de .casación debe ser declarado . inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Tano Severino, contr,a sentencia 
de la Alcaldía Q.e la Común de Villa Rivas, cle fecha siete de 
Enero de mil novecientos veinticinco, que lo condena al pago 

1de una multa de dos pesos oro americano, por haber promo;-= 
vido un escándalo. - ' - ·¡ ' · , · f , 

(Firén;:ld.os): José A·n(onio limenes D.'-Augusto A.- Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. ·de J. González /11.-D. ·de 
Herrera.-'-P. Bdez - Lavastida. 1

, 

Dada y firmada roa sido la anterior sentencia por lo~ se.ño
res Jueces que m~s arriba figíuran, en la audiencia ,pública del 
día veintisiete de 'Noviembre de mil novecientos t1einta y uno, , 
lo que y0, Secretario Gel'l.eral, certific.o.-(Firmado ): EuG. A. 
ALYAREZ. 

DJOS. PATRIA Y LIBERTAD~ 
REPUBLICA DOMINiqNA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICJA. 
EN N0MBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seño
1
r Ra

~ón Burgos,, mayor de edad, soltero, negociante, del domici-
lio y residencia del Rano:hito, sección de la Común de La Vega, 
contra sentencia ·de la Corte de Apelación del Departamento de 
La Vega, de fecha diez y seis de Febrero de mil novecientos 
treinta--y uno, que lo conden~ a pagar una multa de diez pe- · -
sos oro, una indemnización de cincuenta pesos oro en favor 
del señor Dante H. Sánchez, parte civil constituída, y al pago 
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de los costos,' p9r €1 .d.elito de difamaciÓn en perjuido de di-
eh<:> señor Dante H. ·Sánchez. · 
· Vista el acta del recurso de tasación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apeláció'n en fecha veinte de , Febrero 
de mil novecientós, tr~inta y uno. . 

· · Oído al Magistrado Juez Relator. · ·. , ,. 
Oído el dictamen· del Magistrado Proéur1ador General de la 

República. " , , · · '. - . \ 
La Su'prema Corte, después de · haber deliberado y vistos 

los artículos '· 36'1, , 371', .373 del Código ·Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

··Considerando, qtÍe según el artículo. 367 del CÓdigo·P€nal, 
) •difamación ·es l~ aleg,ación o, ' imputación {le J.lQ , hecho que 
ataca el honor o la consideración de la persona · o del ·cúerpo 
al cual se imputa"; que según el artículo 371 del mismo Código 
la difamación contra los Nrticulares se· castigará con prisión 
de seis días a tres meses, y multa de cinco ay einticinco pesós; 

. y que según el artículo 373 del mismo Código, para que ten
g·an ap icación las disposiciones . ~mteriores, ha de concurrir la • 

. éircuns ª ncia de la p1:1bli'ddad dei lra""'oifamadóJ! o _c;le la injuria. 
Considerando, que los Jueees del fondo juzgaron a'l acu

sado culpable de haber imputado al señor Dante H. Sánchei 
el hecho de haber falsificadq una firma y .. 'de estar acostum~ 

. brf;ldo a hacerlo o sea de un he.cho qHe .ataéaba el }:lbnor del 
dicho señor Sánchez, y de haberle imputado ese hecho mien
tras se enco,ntra,ban ambos en el ·establecimiento del primero, 
considerado por dichos jueces como u·n lugar- público; que por 
tanto, por la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación 
de la Ley, al condenarlo por el delito de difamación a· diez pe
sos de multa, cincuenta peso15 de inderimi.zación a¡! agraviado, 
quien se cbnstituyó en parte civil~ y al pago de los costos. 

Por tales motivos, recfiaza . e~ recurso de casáción inter
puesto por el señor R'amón Burgos, contra sentencia de la ' 
Corte de Apelación del ·Departamento de La Vega, de fe.cha 
diez y seis de Febrero de mH novecientos trei11ta y uno; que. lo 
c0ndena a pagav uria mt,~lta <fe diez pesos oro, una indemni
zacióñ de cincuenta pesos oro en favor del señor Dante H.

1 

Sánchez, parte civil constituída, .y al pago d·e los costos, por el 
delito de difamació~ en perjuiCio de · dicho señor Dante H. 
Sánchez, y lo condena al pago de las' costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D,-Augusto A. Jupí· 
- ter.-C. Armando Rodriguez.-M. de J. Gonzá.fez M.-D. d~ 

Herrera.-P. Báez . LavasÍida. 
Dada y firmada ha sido la antérior sentencia por los seño· 

·¡ ' • 

1 
' ' 
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res J~eces que más a;riba figura~, en la audiencia pública del 
día veintisiete de Noviembre de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, . Secretario General,. certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREz:. . . · , . 

DIOS, PATRIA Y LlBEfiTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE PE JUSTIÓA. 
EN NOMBRE DE . LA REPÚI}LI~A. 

---- -
En la causa seguida contra .el señor Pedro Manuel 'Hun

gría, de treinta y nueve años de edad, casado, Diputado al 
Congreso Nacional, natural y del domicilio de Santiago de· los 
Caballeros; inculpado del delito ·de sustracc::i0n de la men;or de 
quince años de edad, Tomasina Suero. . 

Oída la lectura del rol por el Alguacil de Estrados de ·esta · 
Suprema Corte, señor. Ramón M. de Soto. · · 

Oído al acusado en sus generales de Ley. 
Oída la· lectura de la querella. 

, Oído al Magistrado. Procurador General de la Repú,blica en 
la exposición· del hecho. . 

Oída la lectura de las actuaciones del proceso. 
Oído al acusado en su interrogatorio. · · · 
'Oído el di~tameJdel Magistrado Procurador 'General de la 

República, pidiendo que el acusado sea absuelto en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 191 del Código de Procedimiento 
Criminal. · · 

La Suprema Corte, de§_pués de haber deliberado. 
Considerando, que la querella c::ontra el prevenido señor 

Ped~o M. Hungría por el delito de sustracción de la joven To
masina Suero, menor de quince años, fué presentada por la 
madre <le dicha menor, señora María de Jesús Suero, y apare
ce firmada por ella; que esa señora, según resulta de un docu
mento que figura en el expediente, no sabe firmar y declara en 
el mismo documento que es incierto que su hija Tomasina Suero 
haya sido sustraída por el señor Pedro M. Hungría; que esa afir
mación está confirmada por la declaración de la 111isma menor 
Tomasina Suero y Ja de su hermana mayor Mercedes Rodrí
g~.ez en tuya casa vive dicha menor, declaraciones que tam
bi~n figuran en el expediente; que no se ha suministrado nin
guna prueba del hecho i111putado al prevenido señor Pedro M. 
Hungría y procede en consecuencia descargarJo. . 

Por tanto, y vistqs los artículos 61, incisb 1o., de ·la Cons-

• 

.. \ " 
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titudón, y 191 del Código de Procedimiento Crimina-l, que fue
ron leídos ·~or el Magistrado Presidente y que dieen ·así: 

, Adículo 61, in~iso 1o., de 1¡¡ Constitucióf.l: "Corresponde 
exClusivamente a la Suprema C~rte de Justicia, sin perjuicio 
de las demás atribuciones que le confiere la Ley: 

· Conoc~r en primera y última instaHcia de las causas ~e-
guidas al Presidente, .Vice-Presid.ente de la .República, Senado
res, Diputados, Secretarios de Estado,· miembros de la Supre
ma Corte de Justicia, el Procurador General de la República, 
los Jueces y P·rocuradores de ,las Corte.s de Apeladón y a los 
miembros del Cuerpo Diplomático Nacio-nal". . 

Artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal: "Si 
el hec:bo no se reputare delito ni c;ontravención de policía, el 
Tribunal anuJ¡1rá la instrucción, la citación y todo lo que hu
biere seguido, ·descargará al procesado y .faHará sobre las de
mandá~· dé daños y perjuicios". 

La SuP'reími.Co,rte de Justicia, FALLA: que debe descar
gar y descarg¡1 al Señor Pedro Manuel Hungría, cuyas genera
les constan; inculpado del delito de · sustracción de la menor 
de quince años de edad Íomasiná Suero, por falta de pt:uebas 
del hecho que se· le im'¡mta. · 

~Finñados): José Antonio .limenes D.-Augusto A. Jupi
'ler.-C: Armando Rodríguez.-M. de .l. González M..-D. de 
Herrera.-P .. Báez Lavas/ida. 

Dada y firmada ha sido .la anterior sentencia por los seño
res Jueces que· más aqi.ba figutan, en la audi'encia pública 
del día veintisiete de Novi·embre de mil novecientos treinta Y 
uno, 'lo que yo, Secretario General, oertifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. · . ' . # 

DIOS, _PATRJA .Y LIBERTAD'. 
. REPUBLICA DOMINICA-NA. 

LA SUPREMA CO~TE . DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBI:.ICA. 

, Sobre el recurso de /ca.sación interpuesto- por el señor 
Baldomero Adon, mayor de edad, casado, agricultor, del do
micilio y resrdencia de la Sección . Centro, jurisdicdón de la 
Común de La Victoria, contra sentenci'a ' de la Alea!d.ía de la 
Común de La Victoria, de fecha treint-a y uno de Agosto. de 
mil novecientos veinticinco, que lo condena al pago de c!nc~ 
pesos oro por los daños y a los co~tos, por haber su amma 
hecho daños en propiedad ajena. · 
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Vista el acta del· recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha nueve ·de Septiembre de mil 
novecientqs veintiejnco. 

Oído al Mag:istrado Juez Relator. 
· Oído el· dictamen del Magistrado Procurador General de • 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 475, inciso 17, del Código Penal, 76 de la Ley de 
·Policía y 71 de la Ley sobre Pro·cedimiento de Casación: 

Considerando, que según el artíCulo 475 del Código Penal, 
inciso 17, incurren en la pena de dos a tres pesos de multa los 
que dejaren entrar ·ganad0 o bestias mayores en heredad ajena 
sembrada. . . , 

· Considerari'do, que el artículo 76 'de la Ley de Policía esta
blece el procedimiento 'que deberá seguirse en el cáso en que 
reses y otros animales grandes se encontrasen sueltos en terre
nos destinados a 1a agricul_tura, para deteFminar la cuantía d! 
los daños causados por dichos animales y para ~1 pago de la 
indemnización consiguiente por el dueño de los animal·es. 

Considerando, ,que en el caso que ha dado origen al pre
sente recurso el Juzgado de Simple Policía no impuso pena 
alguna al dueño de la b~stia, con lo cual violó el artículo 475, 
inciso 17 del Código Penal e hizo una errada aplicación del ar
tículo 76 de la Ley de Policía. . 
· Considerando, que el recurso de casaci9n, como cual
quiera otra acción de justici-a, está subordinado a la condición 
de que quien lo ejerce tenga interés al hacerlo; que en ·el caso 
del present~ recurso no se cumple esa· c<mdición, · puesto q1:1e 
el error del Juez que se limitó a condenar al acusado a pagar 
los daños causados por el caballo de su propiedad que se in
trodujo en una heredad ajena sembrada, no perjudicó a dicho 
acusado. 

Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter
puest0 por el señor Baldomero Adón, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Común de La Vict9ria, de fecha treinta y uno de 
Agosto de rrril novecientos veinticinco, que lo condena al pago 
de.cinco pesos o~o por los daños,y a los costos, por haber su 
ammal hecho daños en propiedad ajena y sembrada, y. lo con-
dena al pago de las cost¡¡s. ·, , 1 

. · · 

(Firmados): Jlosé Antonio :limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C._Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzalez. M.-D. de' 
Herrera.-?. Bdez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se- ' 

1. 

/ 
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ñore~ J,'l.~eces que _más _ ar-riba figuran,: en la audiencia pública 
!iel dia treinta de Noviembre de rriil novecien~os treinta y , uno, 
lo que yo, Secretario General, ' certific<;h-(Firmado): ,EuG. A. 
ALVAREZ. - ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA QORTE -DE JUSticiA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

'1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciadp 
Vetilio A. Matos, a nombre y representación de los señores 
'Olivo, Joaquín Emilio y Marino de Soto, del domicilio y resi
dencia de La Romana, cqntra sentencia de .la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha veintiuno 
de Agosto de · mil novecientos veintiseis, que fija .la suma de 

' oc,hocientos pesos oro americano para cacta unq o sean dos mil 
'cuatrocientos pesos oro americano por los tres para su liber
tad provisionc,~l bajo fianza. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
-.cretaría de la Corte de- Apeladón en fecha veinte y tres de 

Agosto de mil " novecientQs veintiseis. , 
Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repúblic_a. · ' 
La Supr~ma Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 2 y 6 de la Ley de -_ Ubertad Provisional bajo 
, Fianza y 71, de la Ley sobre Procedimient9 de CasaciS)n. 

Considerando, que la sentenda impugnada por la cual la 
Corte de, Apelación

1 
de Santo Domingo, fijó en la suma de 

ochocientos pesos oro americano la fianza que debían pn~star 
cada uno de los señores Olivo, Jo~quíQ Emilio y Marino de 
S9tO, prevenidos d~l delito de golpes para ~ obtener su li~ertad 
provisional, a consecuencia aei recurso de apelación mter
puesto por. el Procurador General de la Co'rte de · Apelación de 
Santo Doming'o, contra· la sentencia del Juez de Primera Ins-

, tanda del Distrito Judicial del Seybo" que haoía fijado la suma 
' d(seiscientos pesos oro · para la misma fianza, contiene la 
en~nciación del , hecho imputado a .Jos prevenidos y la decla~a
ción de la Corte de que ella aprecia que la fianza que amenta 
el caso es la suma de ochocientos pesos oro que es la que ex· 
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presa el-dispositivo; que por - tanto, el present~ recurso, que_ 
está basado en la falta de motivos qe la sentencja impug·nada, 
caFece de fundamento y .clebe ser rechazado. 

Por tales motivos, rtchaza el I:ecurso de casación inter-
• puesto por el Lkenciado Vetilio A. Matos a nombre y repre

sentación de los señores Olivo; Joaquín Emilio y Marino de 
Soto, contra s_entencifl de la Corte de Apelación del Oeparta
mento de Santo Domingo, de fech;:t v-eintiuno qe Agosto de 

~ mil novecientos veintiseis, que fijq, la suma de . ochocientos peJ 
sos oro americano por los tres para su libertad provisional 
bajo fianza y los condena·al pago de 'las costas. 

(Firmados): José A~toni~ limenes J D.___:Augus,to A. Jupi'
ter.-C. Armando Rodríquez.-M . . de 'J. Gon;.áfez M.-D. de 
Herrera.-?. Báez ·Lavastida . . 

Dada y firmada hcr sido la anterior sentencia por los, se
ñores Jueces que-más arriba figuran, en la aud'iencia· pública 
del día treinta de Noviembre de mil nb;vecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado ):-EuG. A.. 
ALVAREZ. • ' . ' 

__ ___. ............ ___ _ 
DIOS; PATRIA Y· LIBER'f AD. 

J!EPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE 'DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLI(;A. 

' . 
Sobre el recurso de casación irÍterpuesto por el Magistrado 

Pro·6urador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona,. contra 
sentencia ~te! Juzgado de Primera l'nstaneia de ese mismo Dis-

. trito Judicial, dé fecha quince de Agosto de mil novecientos 
Veinticinco, que concede la libertad por medio de Habeas. 
Corpus a los detenidos señores Ventura Saveri, Américo Recio, 
José D. Gómez (a) L9lo Cumbero, Adolfo Méndez y Francis-

, co Gómez. · -
Vista el act<i del recurso de casación levantada en ·la 'se.:

c_retaría del Juzgado de Primera Instanda en fecha vein
hcuatro de Agosto de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Maglstr:ado Juez Relator. . · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. -
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

f' ., 
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tos artículos 11, 19 y 25 de la Ley de Nabeas Corp11s- y 2~ de 
la Ley. sobn; Procedimiento dtil Casación. ' ' 

Censiderando, que d Rabea§ Corpus es un procedimiento 
qúe tfene' por objeto hacer ~ue · mediant«~ onlerí de un Juez o , 
de· UN trib1,mal sea . puesto en libertad cualquier persona que 
ilégalmente había sido pri·vada eie ella, no !á GOFitwversia en-

- ti·~'! partes, o la ap!.icación de: medios d~ -pruebas. o cualquier 
otro objeto que. requ¡:era una · decisión judicial, por lo que ni 
se dan sentendas _en materia___g e Habeas Corpus ni hay ningún 
t~curso contra la decisión de[ Juez que habi.endo expedido el 
mandamiento de Habeas . Corpus y examinado el caso, order¡a 
que el preso sea púesto en libertad o mantjene SH detención; 
que por tantQ, el pres~hte recursó interpuesto por .el Procura
dor Fiscal del Juzgado de Primera Instanciá del Distrito Judi
cial de Barabona, contra la decisió.n del Juez de Primera Ins
tanci¡¡ del mismo Distrito Judi_cial de fecha quince de Agosto de 
mil novecientos · veinticinco que ordenó la Ubertad de los señores 
Ven.tura Sev.erí, Amérite> Recio, José D. Gómez (a) Lolo Curri.-

~ bero, . Adolfo Méndez y F:rancisc0 Gómez, d'ebe ser rech~zado. 
•. Por t;ales . motivos, rechaza el rec11rso de casación inter

pLJesto por el Magistrado Procurador Fiscal del D\strito Judi
Cial de Barahona, contra la ~e.ntevcia_<Jel Juzgado de Primera 
Imstancia ·de ese mismo Distrito Judicial, de fecha quince de 
Agosto de mil novecientos vei~ticinco, ,que concede la libertad 
por medio de Habeas Corpus a los detenidos señores Ventura 
Severi, Américo Recio, · José .1). _Gómez (a) Lolo_ Cumbero, 
Adolfo M~nqez y fraro.cisco Górpez, . . 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C.. Armando Rodrigut;z.-M. de J. González M.¡D. de 
Jlerrera.-P. Báez Lavastida. · 

/" 

Dada y firmada ha sid'o la at;terior s·~nteNeia por l0s Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
qel día t~einta de Noviemt>re de mil novecientos treinta y uno, 
Jo que yo, Secretario General, certifico.=--( Firmado): _El)G. A; 
A~VAREZ~ ' 

DIOS, PAT.IflA Y LIBERTAD. ,. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA <;:ORTE DE JU~'fiCIA. 
EN · NOMBRE DE 'LA ~E-PÚBLICA. 

Sobre el recursn de casación inllerpue~to por el señ?r. ~a
lentín Rodríguez, rnayor de edad, agriwltor, del donii0IhO Y 
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residencia de la Ceiba, tontra seNtencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito :Judicial de La Vega, de fecha tres 
de Agosto de mil novecientos veintiseis, que descarga de toda 
responsabilidaq p-enal al non:¡l;>rado Ramón Edilio Almánzar del 

' ·delito de robo -de treintá y seis sartas de tabaco; condena al que
rellante señor Valentín Rod'ríguez al pago de una indémniza
ción de doscientos pesos oro en favor de R~món Edilio ,Almán
zar y al pago de los costos. 

Vista el acta del _ recurso de casación levantada en;la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha once de 
Agosto de mil novecientos veintiseis .. 

Oíd.o al Magjstrado Juez Relato/ . / . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener.ai de 

la República. · · 
Visto. el memorial de defensa suscrito por el Licenciado 

Ramón.S. Cosme: 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos, 

los artículos 37 y 3-8 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Proce

dimiento de Casación prescribe que cuando el recurso de Cé!._
sación sea interpuesto por la p-arte civil; además de la declara_~ 
ción que debe hacerse en la Secretaría .del · Tribunal que dictó 
la sentencia, conforme al ::~rtículo 37 de la misma Ley, el re
curso será notificado en el plazo de tres días a la parte contra 
quien se deduzca. · 

Considevando, que tanto la declaración en la Secretaría 
corno la notificación a la parte contra quien se deduzca el re
curso, son condiciones a las cuales subordina la Ley su admi
sibilidad; y en consecuencia la omisión de cualquiera de ella 
11ace eL recurso inadmisible. - · 

Considerando, que no consta en el expedi~nte que e'l re
cutso interpuesto por el señor Valeritín Rodríguez, querellante, 
quien se constituyó . parte civil, contra la sentencia impugnada 
que descargó al acusado Ramón Edilio Almánzar y condenó 
al recurrente en· su calidad de parte civil a pagar una indem
nización de doscientos pesos oro, fué notificado a dicho acusado. 

\ 

Ror tales motivos, declara inadmisible el recmso de casa-
ción interpuesto por el seño:r Valentín Rodríg1,1ez, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

' de l:a Vega, de fecha tres de Agosto de mil noveciento~ vein
tiseis, que descarga de to.da responsabilidad penal al nom

. brado Ramón Ed'ilio Almánzar del delito de robo de trei~1ta y 
seis sartas de tabaco, condena . al querellante señor Valent_ín 

.... 
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Rodríguez al pago de una indemnizacion de doscientos pesos 
oro en favor de Ramón Edilio Almánzai y al pago de las 
L<;ostas.. .. \ 

(Fi~m~dos): José Antonio limenes D . ..,-Augusto A. Jupi- ' 
tef .. --c. Ar.17Jando Rod_ríguez.-M. de 1: González M.-IJ. de 
Herrera.-P. Báez Laz:¡astida. 

Dada· y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
·res Ju_eces que más ~rr~ba figuran; en la aÍÍdiéncia pública del 
día treiñta de Noviembre de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario · ~eneral, certifico.-(Firmado): EuG, A . .AL-

/ VAREZ. . . 
' -
,1 

DÍOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLÍCA DOMINICAN-A . 

l. • 1 

LA SUPRE-MA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚ~LICA • 

. - Sobre el recurso de casación interpuesto po-r el Magistra
q·o .l?rocuraoor Fiscál ·del Distrito :Judicial de Santiago, contra 
sentencia del Juzgado de .primera - In.stancia de ese mismo 
Distrito-- Judicial, de fecha quince de Abril de mil novecientos 
treinta, que ordena que el señor Virgilio Martínez Reyha sea 
.puesto in:m~diatamente en libehad, por haber s id<l! hecho preso 
Hegalmente. 

Vista el acta del recurso de casación levantalila en la Se
cr.~taríá del• Juzgado ·de Rrimera Instancia eri fecha v_eintitres. 
de Abril d~ mil novecientos treinta .. , · 1- · . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. Oído el dictamen del Magish·ado Procurador General de 

la 'República. ', ' · · 
La Suprema Corte, ·después de haber d'eliberado y visto 

el artículo del Código de Procedimiento Criminal. 
; · CQqsidÚaBdo, <ilué el presente recurso de casadón ha sido 

interpuesto por el Procurador' Fiscal del Distríto Judic!al· de 
Santiago, contra la decisión del Juez de Primera InstanCia del 
mismo Distrito Judicial de 'fecha quince de Abril de mil no
vecientos treinta que después de expedir un mandamient~ de 
Habeas Corpus ordenó la libertad del .señor Virgili~ Martmez 
Reyna. . ,. " 

Considerando,,. que la acción pública pa,ra la aplicacwn de · 
la pena se extingue cbn la muerte del procesado. · 
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' \ 
Considerando, que el señor Virgilio Martínez Reyna ha fa-

llecido. 
La Suprema Cof'te) declara que no há ·1\ilgar a estatuir 

sobre 'el recursQ de casación interpuesto por el Proctirador Fis- · 
cal del Distrito Judicial de Santiago, contra sentencia de ese 
mismo Juzgado de f~cha quince .de Abril de mil novecientos 
treinta, que ordena que el .señor Virgi!io Martínez '. Reyna sea 
puesto inmediatamente en libertad por haber sido hecho preso 
ilegalmente. 1 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-?. Báez Lavastida: 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta de Noviembre 'de mil'noveciei:J.tos treinta y uno, lo 
-que yo, Secret~rio General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL-

. VAREZ. ' 

DIOS, PA TRíA 'Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA .. , 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EJ'1 NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 

Sobre el recurso de casación interpuesto, primero: por el 
Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación del 
Departameñto de Santiago, contra sentenCia de \a Córte de 
Apelación del Departamen.~o de Santiago,. de' fecha dnco de Ju~
nio de mil novecientos veintiocho; y segundo: por el señor Ra
fael César Tolentino, · mayor de edad, soltero, perioc;lista, del 
domicilio y residencia de Santiago, .contra la ll)isma sentencia. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas en 
la Secretaría de la Corte de ApeÍación de fecha doce de Junio 
de mil novecientos veintiocho. · 

Oído· al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procur<!dor General de 

la República. 
La Suprema Corte, desa ués de haber deliberado y vistos 

los artículos 86 ,1!367, 369, 463 inciso 6o., del Código Penal y 71 .
de la Ley· sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 86 del Código Penal dispo-

/ / 
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/ / 
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ne .que "toda ~fe~a cometida púb.licamente 'hacia ,la persona 
del. Jefe del Estad9 se castigará con prisión de seis meses a 
qos años y multa de cincuenta a quinientos pesos"; el artículo 
367 del inismo Código, que '"difamación es la alegación o im-

. ¡:>utación de un hecho que ataca el honor o la consideración 
de la persona o del cuerp0 al cual se impt~ta . Se califica injuria 
cualquiera expresión afrentosa, cualquier invectiva o términQ 
de desprecio, que no encieJre la imputación de un hecho pre
ciso"; el artkulo 369, que ''la difamación o la injuria hechas a 
los Diputades o representantes al Cof,tgreso, a los Secretarios 
de Estado, a los magistrados de la SupTema Corte o de los tri
bunales de primera ins~anda o a los jefes y soberanos de las 

/ naciones amigas, ~e castigará con prisión de uno a seis meses 
.y multa de cincuenta pesos"; y el artículo 463 del mismo Có
digo · Penal; que · cuandp en favor del acusado existan cincuns
~ancias atenuantes, los ~ribul)ales modificarán las penas , con
forme a la sigujente escala, inciso 6o.: "mando el Codigo pro
nuncie simultáneamente las penas de prision , y multá, los tri
buna-les están autorizados para reducir el tiempo de la prision 
a menos de seis días y la multa a menos de cinco pesos, aún 
en el caso de reincidencia. También podrá imponerse una u 

' otra de las penas de que trata; este párrafe!,l". 
.. ' Considerando, que la Corte de Apelacion de Santiago juz~ 

gó al seño.r Rafa~! César'TQlentino, cul'pable de ofensas come
tidas públicamente hacia la persona del Presidente de la Repú
blica, ciudadano Horado Vásquez, por haber publicado en 
el número 3061 de "La Información" de Santiago u~ ar
tículo en el que .se .afirma

1
entre otras cosas que "Horaeio Vás

quez se expuso al desah¡e de .la sociedad haitiana"; que tam
bién fúé juzgado culpable por ella el mismo acusado, de inju
ria al Procurador General de la República; y aplicando al caso 
la regla del ·no cúmulo de las penás, lo condenó á doscientos 
pesos de multa por reconocer en su favor drcunstan<;:ias ate
nuantes, O· sea a la pena del delitQ más severamente casti~ado 
que era el de ofensa pública al Jefe del Estado, atenuada dicha 
pena de conformidad con lo que dispone el artículo 463, inciso 
6ó. ; del Código Penal; que por anto, por la sentencia impug
nada se hizo una recta aplicacipn de la ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter-
\ puesto, primero: por · el Magistrado Pr~curador General de la 

Corte de Apelación del Dep?rtamento de Santiago, contra .sen
tencia de· la Corte de Apelación del Departaii)ehto de Santiago, 
de fecha einco de Junio de mil novecientos veintiocho; Y se
gundo~ por el señor Rafael César Tolentino, contra la misma 
sentencia que Jdispone• 1o.: En lo qtle respecta al inculpado 
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Rafael César T0leutino, que debe modificar y modificala sentencia. 
apelada, y en 'consecuencia, condena a éste ' a pagar una multa 
de doscientos pesos oro 'y los costos procesales por los delitos de 
ofensas al Presidente d·e la República; Cit:Idadano Horacio Vás-· 
quez, y de injuria al Procurador Gener;1J:-de la República,. ciu- , 
dadan·o Rafael Castro Rivera, acoji~ndo en favor de dicho Se'
ñor Rafael César Tolentino el beneficio de las · circunstancias 
atenuantes; 2o.: En lo que respecta al inculpado Ramón Asen
do R., que debe anular .y anula .dicha sentenci'a y, obrando 
por autoridad propia, descarga a éste de H:t inculpación por 
no haber cometido el delito de ofensa al Ciudadano Presidente 
de la República, que se le imputa, y ordena sea puesto en li:
bertad si no se hallare detenido por otra causa; 3o. En lo que 
respecta al h}culpado .t\gl!lstin Aybar, qué debe confirmar y 
confirma la sentencia .apelada, descargándolo del delito de 
ofensa al Ciudadano Presidente de la República ' y ordena sea 
puesto eh libertad s~ no se hallare detenido por otra, cau·sa; 4o.: 
Que debe confirmar y confirma la sentencia apelada en sus 
disposiciones descargando a· dichos tres prevenidos del delito de 
injuria al Presidente de la Reptíblica dé Haití, por no haberse és
te querellado contra ellos; So.: Que debe declarar y declara de ' 
oficio los costos del pro~edimiento en lo que respecta a los in
culpados Asencio R .. y Ayb<;~r y ordena que, en caso .de no pa
go, la ejecución de la condenación a la multa se persiga po_r 
vía de aprémio corporal a razón de . un día por cada peso, y 
condena al señor Rafael César Tolentino al pago de\ las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Ro'dríguez.-M. de J. González M.-D. dé 
Herrera .~P . . Báez Lavastida: 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dí~ treinta de Noviembre de mil novecientos treinta y uno, 

, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DJQS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

-.-----
.Sobre el recurso de casació interpuesto por el señor Fe

lix M. González (a) Fellé, mayor de edad, agricultor y propie-

r 
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,..,. tario, de este domicilio y residencia, contra -sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento qe Santo· Domingo, de 
fecha diez y seis de Enero de mil novecientos veinticuatro q11e 
·reforma la resolución del Magistrado Presidente de esa misma 
Corte, .-de fecha catorce de Diciembre de - mil novecientos 

, v~intitres, que fija en la sllma de cinco mil pesos oro la fi an
za que debe p.restar el prevenido Felix Mc::ría González para 
obtener su libertad provisional, y fija ·en la cantidad de diez mil 
pesos oro la fianza que debe prestar el procesado Felix María 
González para el fin supradicho y lo condena en costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha d.iei y odio de Ene
ro de mil novecientos veinticuatro. 

Oído é)l Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen'eral de la 

República. 
Visto e) Memorial de defensa suscrito por el Licenciado 

Arquímedes Pérez Cabral. 
La Suprema. Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 2 de · la ·Ley de Libertad Provisional bajo Fianza 
del Once de Diciembre de mN novecientos quince, 6. 7, 8, in
ciso 1, de la Ord~n Ejeautiva Nq.. 302 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que contra la sentenciá de la Corte de Ape-
, !ación de Santo Domingo, que elevó a la suma de diez mil pe
sos oro la fianza-fijádale en cinco mil pesos oro por el Presi
dente de la misma Corte para obtener su libertad provisional, 
el señor Felix María González alega corno medio de casáción 
que dicha Corte era incompetente para ·conceqer dicha.liber
tád provisional bajo fianz~ porque el hecho que se imputaba 
~~ mepcionaclo recurrente e_ra de índole correc;:cional. ' 
\ C0nsiderando, qu~ el artículo 2 de la Ley de Libertad 
Provision<!l bajo fi<!nza del once de Diciembre de mil nov~
ciento~ quince, establece ql}e: "La Ubertad provisional b¡¡JO 
fianza podrá pedirse en todo estado de causa directamente ~1 
Juez o Corte que pueda acordarla. Eri grado de instrucció_n 
y hasta que se pronunéie la sentencia definitiva, por el Presi
dente del Tribunal o Juzgado que haya de fallar o por quie_n le 
sustituya, y después de la sentencia, si él procesado hubte~e 
apelado de ella, por el Presidente de 'la Corte que haya de co-

. ,nocer de la apelación". . 
Considerando, que en el expediente consta, que el proceso 

a cargo del recurrente por heridas ·voluntarias y porte de _a,r
mas no · había sido calificado todavía por el_Juez de Instruwo~ 
y sólo s~ estaba instruyendo, cuando dicho recurrente apodero 
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al Presidente de la Corte de Ápelació'n; o sea de la Corte de lo 
·criminal conforme a la Orden Ejecutiva No. _302 de su pedi
mento de libertad provisional bajo fianza; y que al apelar la 
parte civil de la resolución de dicho Presidente fijando esa 
fianza en la suma de cinco mil pesos, el reCI:Irrente concluyó 
pidiendo a· la Corte el mantenimiento del monto fijado por el 
Presidente de la Corte; que al no haber alegado en apelación 
que el Presidente de la Corte no tenía competencia para haber 
fijado dicha fianza, no puede recurrir . por ese motivo en casa
ción contra la sentencia dictada por la Corte sobre esa apela
ción, porque sólo pueden invocarse por prim"era vez ante la 
Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de Casación 
los medios de orden' público y el_ orden públi~o no estaba. inte
resado e~·que el Presidente de -lá Corte de l() Criminal, quien 
mientras estuvo vigente la Orden Ejecutiva No. 302 fijaba la 
fianza para obtener la libertad provisional, .cuando la inculPa
ción t~nía ca'rácter crim~nal, no pudiera fijarla cuando sólo se 
tratara de un hecho correccional, máxime cuando la;nisma 
Orden Eje.cutiva No. 302, en su artículo :8, inciso i, di~ponía 
que cuando la Corte de lo Criminal encontrara que el hecho 
sólo constituía una infracción castigada con penas correccio
nales, debía retener el conodmiento de la causa y fallarla; que . 

1
¡ 

en consecuencia, el presnte recurso no ~stá fundado y debe ser 
rechazado. . . · , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Felix M. González (a) ,fellé, contra sen
tencia .de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, _de fecha diez y seis de .Enero de mil noveCientos 
veinticuatro, que reforma la reso,lución del Magistrado Presi- , \ 
dente. de esa misma Corte, de fecha catorce de Diciembr e de 
mil novecientos ,veintitres, que ·fija en la suma de cinco mil 
pesos oro, la fianza que debe prestar el prevenido Felix María 
González para obtener su libertad provisional y fija en la can-
tidad de diez mil pesos oro la fian:?:a que debe prestar el pro-
cesado Felix María González para el fin S!Jpra-dicho y Jo con-
dena en costos, y lo condena al pago de las costas. · 

. (Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. ,;upi
ter.- C. Armando Rodríguez.- M. df- }, Gon:z,ález M.- 'P. 
Báez Lavastida. 
~ Dada y firmada ha sido· la anterior sentencia por los se
nores Juece& que más arriba figuran, en la (ludiencia pública 
del día treinta de Noviembre de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. ' · 



94. BOLETÍN JUDICIAL: 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
,/ REPUBL1CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
i EN NOMBRE DE i.A REPÚBLI€A. 

' ,------
Sobre el recurso de. casación interpuesto por el señor Ra-

- fael Bergés (a) fellg, mayor de edad, soltero, comerciante, del 
domicilio y resideneia de Azua, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha 
dqce de Marzo de mil novecientos treinta . y uno, que lo con~ 
dena a cinc0 :pesos ·oro de mplta y costos, por haber violado 
la Ley de Carreteras. · . 

, ·· Vista el acta: ·del recurso de casación levantada en la Secre
- taría del Juzgado de Primera "Instancia en fecha veinte de Mar

zo de mil novecientos treinta y uno. 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído 'el dictamen del Mí!gistrado Procurador General de la 

Republica. , l . . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

\ . los artículos 32 y 38 de la Ley de Ca.rreteras y Reglamento 
para Automóviles y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. . 

Consider.ando, que el aparte a) del artículo 32 de la Ley 
de Carreteras y Reglamento para Automóviles (Orden Ejecuti
va No. 593) pFescribe que al doblar una curva o al acerearse 

- a la intersección de dos caminos, la persona que dirija un ve
hícu'lo de motoF d'ará debido av.iso por bocina o por otro me
dio parecido; y que el artículo 38 de la misma Ley dispone que 
toda infracción' a las dis,p·osiciones del . Capítulo 11, ·en el cual 
está comprendido el artículo 32, a menos que otra cosa se dis
pusiere, será penada con una multa no menor de cinc:;o dóla
res y no mayor de cien dólares, o prisión por un término 
máximo de sesenta .días. 

Considerando, qwe es c-onstante en la sentencia impug~ 
nada que el acusado Rafael Bergés estuvo convicto del he
cho de no haber tocado bocina al acercarse a la esquina de 
las calles "Colón" e "Independencia" de la ciudad de, A~ua; 
que ese hecho constituye la infracCión prevista y castjgada por 
el artículo 32 de la Ley de Carr~teras y Reglamento p;;~ra Au
tomóviles citados que se aplica a las calles lo mismo que a los 
caminos; que por tanto al apli<:arle la pena se hizo, por la sen
tencia impugnada, una recta aplicación de ta Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter-
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puesto por el seíii.or Rafael Bergés (a) Fel10, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial d~ Azua, 
de fecha doce de Marzo de mil novecientos tre.inta y uno, que 
lo condena fl . cinco pesos oro de multa y costos, l?or haber 
violado la Ley de Carreteras, y ló condena al pago de las 
costas. · · 1 

(Firmados): José Aníonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodriguez.-M. de J. González M.-D. de · . . 
Herrera.-P. $áez. Lavastida. 

' 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño-

res Jueces que más arriba' fig:uran, en la audiencia pública del ' 
día treinta de Noviembre de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-EUG. A. ALVAREZ. 

DIO~, P:A TRIA Y LIBERTAD 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

' LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.· 
EN NO'MBRE DE LA ,REPÚBLICA. 

' Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Francisco José Alvarez, en nombre y , representación de los 
nombrados Martín Peñ<1, Si meón Martínez, Otilio Reynoso e , 
InoceAcia Durán, mayores de epad, casados, agricultores, del 
domicilio y residencia de Palmaritos, sección del Distrito Muni
cipal de '\('illa .Tenáres, contra sentencia de la Cbrte de Apela
ción del Departamento de La Vega, tde fecha veintiseis de Fe
bre~:Cil de mil n0vecientos treinta y uno, · que revoca la senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Duarte de fecha 11 de Noviembre de mil novecientos treinta y 
juzgando por propia autoridad, con.dena a los acusados men
cionados a pagar. un peso de multa .y todos a Jos costos proce
sales ¡¡>or ·haber entrado sin derecho en terreno de la señora . 
Cristina Camilo, el cual está sembrado. , 

Vista el acta del recurso de Casación levantada en la Se
-cretaría de la Corte de Apelación en fecha veintitres de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno. · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
· Oído el :dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . . . . . 
La .SLJprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los ortículos 471, inc;}so 18, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

• 
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• 
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Considerando; que el artículo 471, ·inciso 18 del Código 
Penal establece que se· castigatá con multa de un peso los que 
sin derecho entraren en terreno .ajeno sembrado o preparado 

· . para las siembras. · 
Considerando, que la Corte 9e Apelación de La Vega juz

gó en defecto al acusad0 lnocencio Durán, culpable del hecho 
de haber entrado sin derecho en terreno sembrado partene
neciente a la señora Cristina C~milo y provocó en consecuen
cia la sentencia del Juez de la correccional apelada que lo ha
bía condenado por el hecho de violación ·de do1:nicilio; que la 
sentencia que le fué noti'~cada el catorce de Marzo 'al acusado 
quien recurrió en casación en fecha .veintitres del mismo mes 
de Marzo es regular en la forma y 1~ pena impuesta a dicho 
acusado la que la Ley determina para la. inüacción de la cual 
fué juzgado culpable. 

Considerando, que los acusados Martín Peña, Simeón 
Maatínez ·y Otilio Reynoso (9mparécieron a la audiencia que · 
celebró la Corte de Apelación de La Vega, y fueron condena
dos a la misma que el señor . hwcehcio D)Jrán pQr la mis~a 
sentencia qúe fué pronunciad~ en veintiseis de Febrero e hi
cieron su declaración para iñterponer récurso de casación en 
fecha véintitres del mes de Marzo siguiente, cuando el artícnlo 
22 de la J.,ey sobre Procedimiento de Casación e~tablece que 

, en materia criminal, correcdonal o de simple policía el plazo 
1 para interponer el ·recurso de casáción es de diez días, a con
tar de ague! en que fué pronunciada la seNtencia. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto pqr el señor Inoc~nci0 Du-rán y d~clara irrecibible, el 
interpuesto por los señores M-artín Peña, Simeón Mertínez Y 
Otilip Reynoso, contra sentenci? de la Corte de Apelación d.el 
Depariamento de La Vega, de fecha veintiseis de Febrero de 
rriil novecientos treinta y uno, que revoca '!a sentencia del 
Juzgado de Primera· Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
de .fecha once de. Noviembre de mil novecientos treinta y juz
gando por propia,, amtorH1ad, ... condena a dichoc señores a pagar 
un peso de· rriulta.y todos a lot costos procesales, por habe_rse 
entrado .sin derecho en terreno de la señora Cristina Cam!lo, 
el cual está sembrado, y condena al señor Inocencio Durán al 
pago de las costas; . 

Firmados): José AntoniO Jililt;_ites D.-Aug~¡sfo A. Jupi¡ 
ter. -C. Armqndq Rodríguez. -;M. de J. González M.-D. /t 
Hf!rrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha. sido la anterior sentencia por lo,s ~ ;. 
ñores Jueces que más arriba figuran ; en la audiencia pillhca 
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del clía treinta de Noviembre de inilrw'vecientos treinta . y uno; 
lo que yo, Secretario General, ceFtifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . . 

DIOS, PATRIA Y 1/BEI(tAD. 
-REP.UBL1CA DOMINICA'NA. 

LA SUPREMA CORTE DE-:JUS'FICIA . . 
' . . 

1 ' .~ - , 

EN NOMBRE DE LA REPUBl.ICA. 

Sobre el recurso de (;as<ü:ión. interpuesto por el señ.or Mi
g¡,¡eJ An~el Pérez Reyes, mayo¡; ·de -edad, soltero, negociante. 
del domicilio y residencia de Sajánea, contra senten9ia de .la 
Corte de Apeladón del Departamento de Santo Domif.lgo, de 
fecha dos de Septiembre de mH novecientos treinia y uno, qMe 
eonfirma la senten·cia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito JÚdkial de .Azua, ... de fecha cuatro de ·Marzo de mil na
yecientos freinta y uno, qHe lo ~ondena a·un año de prisión 
correccional y al pago de una multa de un mH pe~os oro ame:
ricano y costos, por porte de arma ilegal. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Cor.t~ de Apelación en fecha diez y siete de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y uno. . 

Oído al Magistrado Juez RéJa,tor, · 
. Ofdo el dictamern del Magi;~tr.ado Procurador Gtmer_al de 

la República. . · 
La SupFema Corte despHés de haber deliberado· y visto el ·-

artículo 33 de la Ley sabre Procedimiento de Casación.. · 
Considerando, que segón el artíwto ,33 . de ,la Ley sobre 

Procedimiento de Casacién, én materia 'penal el 'plazo. para in
terponer el recurs0 de casación es de diez días a · contar de 
apuel eH que fu'é pronunCiada la sentenciá. 

Consif11erando, que la sentencia de t:on~ena cantra el acu
sado Miguel Angel Pérez Reyes fué pronunciada el dia dos de 
S~ptiembre de mil novecie-ntos treinta y un.o, y que la declara
CI_ón del recurso de casaéión fué hecha por el condybado el dia 
d1ez y siete de Septiembre del mismo año, y por tanto después 
de vencidó el plazo fijado por la Ley para que el condenndo 
pueda interponer recurso de casación contra la sentencia que 
lo condena, por Jo cual el presente recurso es inadmisible. 
. . Por tales motiv0s, declara inadmisible el recurso de casa

Clon interpuesto po.r el señor Miguel Angel Pé.rez Reyes, con
tra sentenCia de 1~. Corte de Apelación del Departame_nto de 
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1 ' .~ - , 
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Santo Domingo, de fecha dos de Septiembre de mil novecien
tos treinta. y uno, que confirma la sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito. Juáicial de Azua, de fecha cuatro 
de Marzo de mil nov~cientos treinta y uno, que lo condena a 
u.n afio de pri-sión correccional y al pago de una multa de un 
m•il ~esos oro americano y costos, por porte ilegal de arma. 

(Firmados): f;osé 'Antonio limenes D:-Augz.1sfo A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de j, González M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. 
- . Dada y firmada ha sido la anteri,or sentencia por los se

ñores Jueces que más arriba f!.guran, en la aHdiencia pública 
del día treinta de Novi_etnbre de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario Genera\, certifico.-(Firmado): 1EuG. A. 
ALVAREZ. . 

•••• 
1 DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE ,JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE l,A REPUBLICA. 

Sobre el rectirso de cas·Stción interpuest0 por el Licencia
do Rafael Estrella Ureña, abogado del señor Gerardo Segura, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha diez de Marzo -de-mil noveci.entos veinticua
tro, que rechaza la demanda y conclusiones del condenado Ge
raFdo Segura, contra la decisión del ciudadano Presidente Pro
-visional de la República que rechaza su recurso de gracia con
tra la sentencia:_ rendida por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, de fecha primero de Octubre de mil novecientos 
veintitres, que lg condenó a sufrir la pena de muerte. 
. Vista el acta del ~ecurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte d'e Apelación elil fecha once de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · · 
Oído el qictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprelilla Corte, después de haber deliberado y visto 

- el artíeulo 6, párrafo 1o. de la Constitución ~el Estado. . 
Considerando, que .el presente recurso de casación ha S!

do interpuesto por el .señor Gerardo Segura contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha diez de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro que reéhazó por improcedente 
su demanda y conclusioliles contra la decisión del ciudadano 

/ 



,. 

98. BOLETÍN JUDICIAL.-

Santo Domingo, de fecha dos de Septiembre de mil novecien
tos treinta. y uno, que confirma la sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito. Juáicial de Azua, de fecha cuatro 
de Marzo de mil nov~cientos treinta y uno, que lo condena a 
u.n afio de pri-sión correccional y al pago de una multa de un 
m•il ~esos oro americano y costos, por porte ilegal de arma. 

(Firmados): f;osé 'Antonio limenes D:-Augz.1sfo A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de j, González M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. 
- . Dada y firmada ha sido la anteri,or sentencia por los se

ñores Jueces que más arriba f!.guran, en la aHdiencia pública 
del día treinta de Novi_etnbre de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario Genera\, certifico.-(Firmado): 1EuG. A. 
ALVAREZ. . 

•••• 
1 DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE ,JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE l,A REPUBLICA. 

Sobre el rectirso de cas·Stción interpuest0 por el Licencia
do Rafael Estrella Ureña, abogado del señor Gerardo Segura, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha diez de Marzo -de-mil noveci.entos veinticua
tro, que rechaza la demanda y conclusiones del condenado Ge
raFdo Segura, contra la decisión del ciudadano Presidente Pro
-visional de la República que rechaza su recurso de gracia con
tra la sentencia:_ rendida por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, de fecha primero de Octubre de mil novecientos 
veintitres, que lg condenó a sufrir la pena de muerte. 
. Vista el acta del ~ecurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte d'e Apelación elil fecha once de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · · 
Oído el qictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprelilla Corte, después de haber deliberado y visto 

- el artíeulo 6, párrafo 1o. de la Constitución ~el Estado. . 
Considerando, que .el presente recurso de casación ha S!

do interpuesto por el .señor Gerardo Segura contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha diez de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro que reéhazó por improcedente 
su demanda y conclusioliles contra la decisión del ciudadano 

/ 



' 

1 
/ 

BOLETÍN JUE>ICIA:L. 99. 

Presidente Provi-sional de la República, que había. rechazado 
su recurso en gracia contr~ la sentencia dictada en fecha pri
men~ de Octubre de mil novecientos veintjtres por la Corte de 
Apelación· de Sa~to Domingo, en atribuciones cdminales ql!le 
Jo había condeRado a sufrir la pena de mmerte. 

Con~iderando, que en virtud del artículo. 6, párrafo 1o. le 
la Constitución vigente que consagra el principio de · la invio
lábilidad de la vida y prohibe la pe111a de muerte, la sentencia 
de la Corte de Apelacióñ de SatHo Domingo que condenó a la 
pena de muert~ ar reCl1rrente ya no . puede ser ejff.éutada; que 
en consécuen.cia no procede el e'Xamen y fallo df11 presente re-
curso. . t 

, La Suprema Corte, declara que 00 ha lugar a estatuir so
bre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado Rafael 
Estrella Breña, abogado del señor Gerardo -Segura,' contra sen:.. 
tencia de la Corte. de Apelación del Departamento de Santia
go, de fecha diez de Marzo d,e mil novecientos veinticuatro, 
que rechaza la demanda y conclusiones 9eL conden~do Gera:r
do Segurá, contra la d¡ecisión del ciudadano Presidente Provi
sion;:¡J de la República que rechazó su -recurso de· gracia con
tra la sentencia rendida por la Corte de Apelación de Sant0 
Domingo de fecha primero de Octubre de mil novecientos vein-
titres., que lo condenó a sufrii" la pena· de muerte. · 

, (Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju}Ji
ter.-C. Armando J?odríguez . ._M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-P. Báez 'Lavastidá,. ,. .. 

D<!da y firmada ha sido la atlterior s<mtencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Noviembre de mil novecientos treinta y uno, !" 

lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-EuG. A. 
ALVAREZ. ·. . · 

DIOS, PATRiA :Y LJBERT AD~ 
REPUBLICA DOitiiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

J 

. Sobre el recurso de casación interpuesto p0r el señor Da
me~ San tan a, mayor de edad1 soltero, pintor, del domicilio 'Y 
residencia de Sá-ntiago, .contra sentepcia de la Corte de Apela-
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ción del Depa-rtamento de Santiago, de fecha diez y ocho de 
Septiembré de mil novecientos trei¡:lta y uno, que confirma en 

. cuanto a las penas aplicadas contra los acusados Daniel San
tana y Agustín Martínez, la ~entencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago de fecha diez y siete 
d'e Junio de mil novécien~os treinta y uno, que condena al 
nombrado Daniel Santana, por el crimen de robo de noche, 
tm_ casa habitada, con rompimiento de ventana, por dos per
sonas y con armas en perjuicio del señor José Día~ Cruz, a 
ci!JCO años de trabajos públicos y soliddariamente con Agustin 
Martínez al pp.go de los costo·s. . - 1 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha diez y ocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y uno. 

Oído al Magistrado, Juez Relator. 

· Oíd9 el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . ' · 

La Suprema Corte, después de hacer deliberado y vistos 
los artículos 381, 384 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimientu de Casación. 

Consider~m<dó, que según .el artículo 384 del Código Penal 
se impondrá la pena de cin_co a diez años de trabajos públi os 
a los que ejecutaren un robo valiéndose de uno de los meélios 
eh un ciados en el ineiso 4o. del artículo 3_81, aún cuando la frac
tura o el rompimiento' hazan si~o interiores. 

·cansiderando, que lbs jueces del fondo juzgaron al acusa
do Daniel Santana, culpable de robo nocturnO' en c::asa habita
da, con fractura, cOmetido por él con otra persona y estando 
armado; que por tpnto. por la sentencia impugnada se ha he
cho una recta apl~cación de la Ley al imponerle la p~na. 

Por tales motivos, rechaza .el recurso cle casación inter
puesto por el señor Daniel Santana, ·con'tra sentencia de la Cor· 
te de Apelación del Departamento de Santiago de fecha diez Y 
ocho de Septiembre de mil novecientos treinta y uno, que con· 
firma en cuanto a las penat ·aplicada contra los acusados Da· \ 
niel Santana y Agustín Martínez, la seFltencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial <ile Santiago, de fecha 
diez y siete,de Junio de mil novecientos treinta y uno, que con· · 

t dena al nombrado Daniel Santana, por el crimen de robo de 
noche, en casa habitada, con rompimiento de ventan~, ~or 
dos personas y con armas en perjuicio del señor Jose D1az 
Cruz, a cinco años de trabajos públicos y solidariamente con 
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Agustín Martínéz .al pag0 .de los costos·; y lp cemae1~a al pq,go 
de las costas. .' .,. 

(Firmados): José Antonio Jim[!.nes D.~Augusto A .. Jupi-
.. ;¡ ,• 

ter.7 C. Armando Rodríguez:~~. de._ 1:· . Gonizález M.-:-D. de 
Herrera.-?. Báez Lavaslida., 

' 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia porr lós seño-

~es Jueces qil~ más aniba fi.guran, en la aúdieFJcia publica del 
día trdt'lta &~ Noviemi;J¡-,e del mit Hovecierü0s treinta y ,Ímo, lo . , . { 

qUe yo, Secretario-General, ce"rtifico.7 (Rirmadp): E11G. A .J\.1:.-
VAREZ. . 

_:c_~"--1-""¡----"-

" . . ~· " 
DIOS, PA TRJA Y llBER'F AD. 

REPCJBLICA DOMINIC.ANA. ' 

LA SUPREM.A GORTE DE JUSTICIA. 

Úl NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

So'fure eí recmso de casación interpuest0 por ~~ señor Jua~ 
nico· Rodríguez; mayor de edad, viudo, agricultor, del domici
li0 y residencia de l0s Caca0s, sección de la C0rnún de Sama
ná, contra sentencia de la Alcald-ía de l_a Corhún · d'e :samaná, 
de fecha ,quiN<:Oe del mes de ü0tubre det afio, mil novecientos 
:veinticuatro q_ue dedara al. mombrado Juanico Rodríguez; res- . 
ponsable de los dañ0s cam6ados porr sus vacas en las labran
zas del señor CreceHcio Ciprian o Trinidaill y por tanto lo C<'.ln
dena a qagar una indemnización de siete pesos or0 amerjcano 
a favor de la par~e perjudicada y al pago de los costos;. orde
nando que si no se avii~~iere al pago inmediato de la incdemni· 
zación y costos, sean est0s sati~fech,0s con el pr0dl!lcido de la 

..venta de los animales aprehendidos. · ' .. 
Vista el acta del recurso de casación levaHtada en la Se~ 

cretaría pe l·a Alcaldía . en fecha quince de Octubre de mi~ no- ' 
V@cientos veinti<;;uatro. · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oíd'o el dictamen del. Magi.st'rado Procu~ador General 'de la 

epública. . 
La Suprem~ Corte, despues de haber d~liberado y vistos 

los artículos 475; iacisCil 17, del Código Pen::ti, 76 de la Ley de 
Policía y 71 de la Ley sobre ProcedimieQto de Casación. 

Considerando, ,que según el artículo 475 del Código Pe· 
na!, inciso 17, incurren en la pena de dos a tres pssos de mul-
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ta los que dejaren entr-ar ganado o bestias m~yores en here-
dad agena sembrada~ · 

. Cons.idei-and0; que el adículb 76 de la Ley de Policía es
tablece e1 pr<¡>cedimiento que deberá seguirse eF.t el caso que 
reses y otros · animales grandes se encontrasen sueltos en te
rrenos destinados a la agricultura, para determiF.ta.r la cuantía 
de los .daños causados por dichos animales y para el qago de 
la indemnización c.onsiguiente por el dueño de los animales. _ 

Considen;ndo, que en el caso que ha da,do or'ígen al pre
snte re'curso el Juzgado de Simple Polic;ía no imposo pena al
gun'a af dueño. de las reses que se introdujerqn ·en una here
dad ageqa sembrada, con lo cual violó ~1 artíc;:ulo 475, inciso 
17, del Código Penal e hizo una ·errada aplicación del artículo 
76 de la Ley de Policía. r - . 

Considerando, -que el reGurso de casación, como cualquie
I'a otra acción _en justicia, e~tá subo1dinado a la condición de 
que qYien, lá ejerce tenga interés al haoerl~; que en el caso· 
del presente recurso no se cumple esa condición, puesto que 
el error del 'Juez que se limitó a condenar al acusado a pagar 
los daños causados por l·as vacas de su propiedad que se in
trodujeron en la heredad sembrada del señor Crescencio Ci

.pr~am o· Trinidad, no perjudicó a dicho actJsadb. 
Por tales motivos, rechaza .el recurso de tasación iNter

puesto de la· C<;:>mún de Saf<\laná, de fecha . quince del mes de 
_Octubre : del añe mil novecientos veinticuatro, que declara al 
.nombrado Juanico Rodríguez, responsable de los daños cau
sados por sus vacas 'en las labranzas del s.eñor Crescencio Ci
.prian o Trinidad y por ' tanto lo condena . a pagar uqa indemni
zación de siete pesos oro americano a favor de la parté perju
dicada y al pago de de los costos; Órdenando q.ue si no se avi
niere al pago inmediato de la indemnización y costos,J sean 
estos satisfechos con· el producido de la venta de los animales 
aprehendidos,, y lo. condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D~-Augusto A. Jupf
ter.-C. Armando RCJdrígue~.~M . . de;. González M.-D. de 
Herrera-. - ?. Báez Lavastida. 

Dada y firmadá ha sido la anterior senténcia por los se
ñores Ju_eces que, ·más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de 'Noviembre del mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certific;:o. (Firmado): EuG. A. 
ALVAR•EZ. . . . 

./ .... 
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